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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

87 ORDEN. de 29 de diciembre de 1997, por la
que se establece el procedimiento para la
emisión y recepción de los textos de la
Administración Regional, la Administración
del Estado, las Corporaciones Locales o los
particulares cuya transmisión para su
publicación en el BORM se realice a través
de soportes, medios y aplicaciones
informáticas, electrónicas o telemáticas.

Los artículos 45 y 46 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Prócedimiento Administrativo Co-
mún, fomentan la ampliación de la Ley hacia una
tecnificación y modernización de la actuación adminis-
trativa, incorporando a este respecto la utilización de
técnicas' y medios electrónicos, telemáticos e
informáticos, tanto por parte de las Administraciones
Públicas en su propia actividad administrativa como
por parte de los ciudadanos en sus relaciones como
clientes de las Administraciones Públicas .

En este sentido, el Decreto 263/96 de 16 de febre-
ro, desarrolló reglamentariamente la Ley anterior refe-
rida y como'consecuencia de ello, la Comunidad Autó-
noma de Murcia modificó el Decreto 51/86 de 23 de
mayo de desarrollo de la ley 3/85 de Creación del Or-
ganismo Autónomo Imprenta Regional a través del
Decreto n .° 33/97, de 30 de mayo en el que establecía
la condición de originales de los textos de la Adminis-
tración Regional, la Administración del Estado, las
Corporaciones Locales o los particulares cuya transmi-
sión para su publicación en el BORM se realice a tra-
vés de soportes, redes y aplicaciones informáticas,
electrónicas o telemáticas .

Asimismo recogía en su apartado final que por
Orden de la Consejería de Presidencia se establecería
el procedimiento para la emisión y recepción de esos
textos para su publicación en el BORM, susespecifica-
ciones técnicas así como los medios y,controles que
acreditan la integridad, conservación, identidad y au-
tenticidad de su voluntad.

En la presente Orden se regula, por tanto, el pro-
cedimiento a aplicar para la emisión y recepción de los

textos a insertar en el BORM, dejando para mas ade-

lante la definición de las especificaciones técnicas y la

determinación de los medios y controles que acrediten
la integridad, conservación, identidad y autenticidad de

los mismos, que habrán de ser estudiadas y contrasta-
das cuidadosamente por la Dirección General de Infor-

mática, antes de su definitiva implantación .

En su virtud y conforme a las facultades que me

sidente del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia,

DISPONGO

Artículo 1 . Objeto

La presente Orden tiene como objeto regular el
procedimiento para la emisión y recepción de los tex-
tos de la Administración Regional, la Administración
del Estado, las Corporaciones Locales o los particula-
res para su publicaciónen el BORM, que se realicen a
través de soportes, medios, aplicaciones informáticas,

electrónicas o telemáticas .

Artículo 2. Procedimientos de Publicación

Los interesados en el envío electrónico de docu-
mentos para su publicación en el BORM podrán utili-
zar el correo electrónico implantado en la Comunidad
Autónoma, o bien soporte magnético .

Artículo 3. Remisión de textos a través de Co-

rreo electrónic o

3.1 .- Se consideran remitentes los organismos ofi-

ciales o particulares que estén autorizados para ordenar
la inserción de textos en el BORM, de conformidad

con lo establecido en el Decreto 51/1986 de 23 de

Mayo, y cuyo volumen de envíos a publicar lo justifi-

que .

Habrá de comunicarse por escrito a la Gerencia
del Organismo Autónomo Imprenta Regional la
intencionalidad de utilizar este procedimiento de remi-
sión de textos quien deberá contestar autorizando o no
el mismo, en función de lo expuesto en el párrafo ante-
rior .

3.2.- El organismo receptor será la Imprenta Re-
gional quien dispondrá a estos efectos de una única di-

rección de correo electrónico, a través de la cual se re-

cibirá toda la información a publicar en el BORM .

En la Imprenta Regional se verificará la autentici-
dad e iátegridad del envío y la identidad del autor. La
Imprenta Regional procederá al análisis del documen-
to, mediante contraste con el original en papel, con ob-
jeto de detectar las posibles deficiencias y errores que
dificulten su tratamiento. En caso de detectar cualquier
tipo de anomalía la Imprenta Regional rechazará dicha
información explicando la causa de rechazo del mis-

mo. Corresponde al personal de la Imprenta Regional
la responsabilidad sobre el control de entrada de docu-
mentación mediante correo electrónico y sobre la
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3.3 .- El emisor deberá cumplimentar todos los
campos que se éstablezcan en el sobre del mensaje . Si
alguno de los cámpos no está cumplimentado el men-
saje-se considerará no válido y se pedirá al emisor que
vuelva a enviar el mensaje subsanando las deficiencias
del mismo .

El usuario emisor del correo electrónico se hará
responsable de la autenticidad del contenido del docu-
mento que envíáI

Artículo 4., Remisión-de textos a través de So-
porte Magnético

4.1 .- Se consideran remitentes los organismos ofi-
ciales o particulares que estén autorizados para ordenar
la inserción de textos en el BORM, de conformidad

con lo establecido en el Decreto 51/1986 de 23 de
Mayo, y cuyo volumen de envíos a publicar lo justifi-
que .

Los organismos oficiales o particulares autoriza-
dos, interesados ;en enviar la información a publicar en
el BORM conténida en soporte magnético deberán
cumplimentar uria solicitud que s@ presentará en el Re-
gistro General de la Imprenta Regional y contendrá
cómo mínimo los siguientes datos :

Identificación como organismo o particular ; nom-
bre o razón social; cargo o representación que ostenta,
título competencial que le habilita a la inserción, domi-
cilio completo y código postal ; teléfono y fax ; fecha y
firma .

En función de lo dispuesto en el primer párrafo de
este artículo la Gerencia de la Imprenta Regional con-
cederá o denegará la-autorización para la utilización de
este sistema .

4.2.- El organismo receptor será la Imprenta Re-
gional . Las personas u órganos autorizados entregarán
el soporte magnético en el Registro General de la Im-
prenta Áegional; acompañado de una nota de entrega
por duplicado que deberá ajustarse a las especificacio-
nes del Anexo I ile la presente Orden, una de cuyas co-
pias les será devuelta con la diligencia de recepción .

La Imprentá Regional procederá al análisis de la
información codtenida en el soporte magnético y su
contrastación con el original en papel, con objeto de
detectar las posibles deficiencias y érrores que dificul-
ten su tratamiento . Detectados errores en dicho análi-
sis, la Imprenta Regional enviará el soporte al organis-
mo remitente para que subsane los mismos en el plazo
de 2 días y lo devuelva en los 2 días hábiles siguientes .
Los envíos y devoluciones serán a cargo del que expi-
de el soporte magnético, que lo hace llegar al destina-
tario de la información libre de costes de ningún tipo .

4 .3.- Los soportes llevarán adherida, en lugar per-
fectamente visible, una etiqueta externa en la que se
hará constar todos los datos sobre su procedencia y la
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En el supuesto de que la etiqueta externa no con-
tenga los datos indicados, o la misma tuviese errores
en su cumplimentación, se devolverá el soporte con
objeto de que se proceda a la subsanación de estos
errores o defectos .

Quien solicite la inserción se hará responsable de
la autenticidad del contenido del documento que envía .

Disposición Adicional Primer a

La Consejería de Presidencia publicará, a pro-
puesta dé la Dirección General de Informática, las es-
pecificaciones técnicas que habrá de reunir la aplica-

ción informática de correo electrónico que se utilice
para la remisión de textos para su publicación en el
BORM, así como la ofimática a utilizar en el trata-
miento de la información que se pretenda publicar a
través de su remisión por Correo Electrónico . En todo
caso se utilizaran herramientas compatibles con las uti-
lizadas en la Comunidad Autónoma .

La publicación a que se refiere el párrafo anterior,
se realizará una vez se lleve a efecto lo dispuesto en la
Disposición Adicional siguiente .

Disposición Adicional Segunda

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
46.1 del Decreto 60/1996 de 2 de Agosto por e] que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de

Economía y Hacienda, corresponderá ala Dirección
General de Informática la determinación de los' medios
y controles técnicos a que habrá de someterse la trans-
misión y recepción de la información a publicar en el
BORM, implantando los servicios de seguridad desti-
nados a garantizar la confidencialidad, la integridad, la
conservación, la disponibilidad de la información y la
identidad de su autor .

Igualmente le corresponderá la implementación
del.software de correo electrónico seguro en cualquie-
ra de los centros de la Comunidad Autónoma que lo
requieran .

En correspondencia con lo anterior, la Dirección

General de Informática habilitará un sistema que per-

mita recepcionar, registrar y almacenar toda la infor-

mación con los correos recibidos en el buzón único de

recepción de documentos a insertar en el BORM y ges-

tionará periódicamente la realización de copias de se-

guridad de dicha información, para garantizar su con-
servación .

Disposición Final .

La presente Orden entrará en vigor al día siguien-
te de-su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

- Murcia a 29 d p~ TlicirmhrP iP l o w7 -nt r,. .. ..eco
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ANEXO 1

MODELO DE NOTA DE ENTREGA. POR DUPLICADO.

Procedencia

Autorización número .

Descripción del contenido .

Por el órgano o persona autorizad a

En a de de

Fdo . :

La Imprenta Regional ha recibido el sopo rte magnético entregado por el

organismo o pa rt icular cuyos datos figuran arriba .

En a de de

Fdo. :
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Consejería de Sanidad y Política Socia l

6 ORDEN'de 19 de diciembre de 1997, por la
que se adscribe la Oficina Regional de
Coordinación de Trasplantes a la Consejería
de Sanidád y Política Social .

Mediante Resolución de la Secretaría de Estado
para la Sanidad de 27 de junio de 1980, se creó la Or-
ganización Nacional de Trasplantes, para facilitar el
intercambio de órganos humanos para trasplantes . En
dicha Resolución'se establecía que la Secretaría de Es-
tado para la Sanidad establecería relaciones con los co-
rrespondientes órganos y servicios de las Comunidades
Autónomas para facilitar la aplicación coordinada de
lo dispuesto en la misma .

En este sentido, la Ordende 29 de marzo de 1990
de la Consejería de Sanidad, nombró un Coordinador
Autonómico de Trasplantes y posteriormente, la Orden
de 15 de abril de 1993 de la misma Consejería, creó la
Oficina Regional de Coordinación de Trasplantes de la
Comunidad Autónoma de Murcia, la cual pasó a de-
pender del ServicioMurciano de Salud por Orden de 9
de febrero de 1995 de la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales ;

El reciente Decreto 64/1996, de 2 de agosto, ha
establecido la estructura orgánica de la Consejería de
Sanidad y Política Social, dentro de la cual la-Direc-
ción General de Salud es el órgano al que corresponde
la determinación de los criterios generales de la plani-
ficación sanitaria y de prioridades en la asignación de
recursos, así como la planificación, programación, di-
rección y coordinación de las competencias en materia
de promoción y protección de la salud .

, Consecuentemente con la finalidad de promoción
de la salud de la Dirección General de la Salud y el ca-
rácter eminentemente asistencial del Servicio Murcia-
no de Salud, el proyecto de Ley de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma para 1998 crea el
programa presupuestario 412M "Coordinación Regio-
nal de Trasplantes" dentro del servicio 02 "Dirección
General de Salud¡'. -

Por ello, y en virtud de las facultades que me con-
fiere la Ley 1/1998, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de laCo-
munidad Autónoma de la Región de Murcia .

DISPONGO

Artículo primero .

ÍLa Oficina Zegional de Coordinación de Tras-
plantes de la Comunidad Autónoma de Murcia, a cuyo
frente está el Coórdinador Regional de Trasplantes, se
adscribe a la Consejería de Sanidad y Política Social;
bajo la dependen,cia inmediata del titular de la Direc-
ción General de Salud .

Artículo segundo.

La coordinación de trasplantes supondrá la reali-
zación de las siguientes funciones :

a) Establecer una coordinación eficaz con los dis-
tintos centros autórizados y acreditados, para la extrac-
rinn e imnlante rtr Araannn v trürinc v rlr Pllnc nntra cf

b) Coordinar con los organismos responsables las
actividades de los servicios hospitalarios implicados en
la extracción e implante de órganos y tejidos .

c) Recabar y elaborar los informes pertinentes
para obtener un desarrollo óptimo de los programas de
trasplantes de órganos y tejidos .

d) Promover, org anizar e informar las campañas pú-
blicas de promoción de la donación de órg anos y tejidos .

e) Informar las autorizaciones y acreditaciones de
los centros detectores, extractores y trasplantadores de
la Comunidad Autónoma .

f) Promover la celebración de convenios de cola-
boración con instituciones afines .

g) Elaborar una memoria anual de actividades .

Artículo tercero .

Corresponde al Coordinador Regional de Tras-
plantes representar a la Comunidad Autónoma ante la
Organización Nacional de Trasplantes y ante cuales-
quiera otros foros y organismos de ámbitos
supracomunitarios que existan en este campo. En el
ejercicio de esta función le serán aplicables las
indemnizaciones por razón de servicio establecidas en
el Decreto regional 24/1997, de 25 de abril, que serán
atendidas con cargo al Programa 412M de los Presu- -
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 1998 .

Artículo cuarto.

La Oficina Regional de Coordinación de Tras-
plantes dispondrá de los recursos humanos y materia-
les que actualmente le están adscritos y los que se le
puedan adscribir, de acuerdo con la normativa aplicable .

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuántas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden .

Disposiciones finales

Primera.

Se declaran vigentes las Resoluciones del Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud de 20 de no-
viembre de 1995, por la qúe se nombra a don Pablo
Ramírez Romero, Coordinador Regional de Trasplan-
tes, y de 23 de abril de 1996, por la que se crea y de-
termina la composición de la comisión permanente de
trasplantes como órgano de apoyo al Coordinador Au-
tonómico de Trasplantes, salvo por lo que se refiere a
la designación de Adjuntos al Coordinador Autonómi-
co, que corresponderá al titular de la Dirección Gene-
ral de Salud a propuesta de aquél .

Segunda .

La presente Orden entrará en Ligor el día 1 de
enero de 1998. - -

Murcia a 19 de diciembre de 1997 .-El Consejero
de Sanidad y Política Social, Francisco Marqués
Fnrnándrz
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2. Autoridades y personal

49 DECRETO número 76/1997, de 23 de
diciembre, por el que se dispone el cese de
don Antonio Reverte Navarro como
Presidente del Consejo Económico y Social

de la Región de Murcia.

Cumplidas las previsiones de la Ley 3/1993, de 16
de julio, de creación del Consejo Económico y Social
de la Región de Murcia, en cuanto a la duración del
mandato de su Presidente, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda y previa deliberación del

Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de di-
ciembre de 1997,

DISPONG O

El cese de D . Antonio Reverte Navarro como Pre-
sidente del Consejo Económico y Social de la Región
de Murcia, que continuará en funciones hasta la toma
de posesión del nuevo Presidente .

Dado en Murcia a veintitrés de diciembre de mil
novecientos noventa y siete .-El Presidente, Ramón
Luis Valcárcel Siso .-El Consejero de Economía y
Hacienda, Juan Bernal Roldán.

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

86 ANUNCIO de la Consejería de Presidencia
por el que se someten a información pública
el Plan de Cooperacion a las Obras y
Servicios Municipales, un complementario y
el Programa Operativo Local y su
complementario, todos ellos referidos al
ejercicio 1998 .

Aprobados iñicialmente los Planes y Programas
indicados, por acuerdo del Consejo de Gobierno de
esta Comunidad Autónoma, en sesión celebrada el
día 23 de diciembre, los mismos se exponen al pú-
blico en la Dirección General de Administración Lo-
cal, C/ Villaleal, 1, bajo, de Murcia, por plazo de diez
días, a efectos de reclamaciones o alegaciones que se
estimen oportunas,-de conformidad al artículo 32 del
Real Decreto 781/86 .

A) Plan de Cooperación a las Obras Municipales . .

N' AYT' DENOMINACION IMPORTE

1 Aguilas Puente sobre ferrocarril Avda . Juan C 1 55 .444 61 2

2 Aguilas Const. Pasarelas Rambla Culebras y .. 35 .694 .746

3 Archena Ordenación Espacios Deportivos 9 .987 .01 5

4 Archena Const . muros G Molina y Hurtado 7 .999 .999

5 Blanca Ampliación Actividades Turísticas 1 Fase 15 .251 .013

6 Ceutí B .LE Restauración Ecmda San Ruque 10 .876 .890

7 Blanca Ampliación Ayuntamiento 15 .732 89 1

8 Ojós Almacén Municipal 4 .713 .070

9 AbamBa Alumbrado Pedanía el Partidor 4 .712 .44 3

10 Abanilla Alumbrado Ricabacica 4 .535 .08 7

11 Alczntari ➢a Alumbrado Avda España y ctra. Torres - 9 .975 .00 0

12 Al~ -Alumbrado P° Avda . Ntra. Sra. Salud :. 11 .950 .000

13 Aledo Alumbrado Público I Fase 20 .343 .81 8

14 Alhama Alumbrado P° CaBanco y otras 15 000 .000

N' AYT° DENOMINACION IMPORTE

15 Beniel Alumbrado P° C!. Calvo Sotelo 12 .923 .936

16 Bullas Alumbrados Con. Real, Fiel, Santiago . . . 7 .420.100

17 Bullas AlumbmdosDesvío Murta y Acond. 13 521 .589

1 8 Calasparra Alumbrado P°G Caravaca, La Tejera 4.000 00 0

19 C. del Río Alumbrado P' Rodeos 3 338 39 2

20 Caravaca MejoráAceradoyAlumbradoCl .Extremadura 5 .193 .49 1

21 Cehegín Alumbrado P" Parque Arrón 8 .508 000

22 Cehegín Mejora Alumbrado la Tercia ... 4 .233 .000

23 Ceutí Alumbrado Ornamental Chimenea y E 3 .217 .925

24 Ceutí Alumbrado P° zona Colegio Martínez Rico 8 .959.91 5

25 Cieza Alumbrado P°Cañada Horta 12 .464 78 2

26 F . Alamo Alumbrado P° C! R . Levante, Esprnar . . 20 659.52 9

27 San Javier ReposiciónAhanbmdoGranVíaLaManga 9 .96000 0

28 San Pedro Alumbrado P° Lo Pagán 32 076 .80 0

29 T. Pacheco Alumbrado P° Barrm Rosario 5 .742 .296

30 TorresdeC. Alumbrado P° Barrio Condomina 3 080 .27 8

31 Torres de C. Alumbrado P° Pedanía San Pedro 3 .169 .45 5

32 Tones de C . Alumbrado P°G Méjico y otras 9.762 .25 6

33 Totana Alumbrado Avda . Rambla La Santa y otras 18.792 .00 0

34 Villanueva Alumbmdo P° calles Molioa y Yecla 3 .102 .75 4

35 Alcantaúlh Ordenación y Parque G Secretario Ruiz P . 10 .755 891

36 Mazarrón Jardín Ordenación Bahía 12 000 000

37 Bullas Jardines C/ Méjico y otras 8 779 51 0

38 Totana Jardín del Arco , 7 .504 .242

39 Lorquí Construcción Nave para Almacén 10 .879 .23 3

40 Ricote Biblioteca Pública IV Fase 19 .116.882

41 Ojós Rehabilitación viviendas Turismo Rural 17 .294.60 8

42 AbanBla Pav . Aceras Ctra . Orihuela 11400.000



Página 152 Miércoles, 7 de enero de 1998 Número 4

N° AYT° DENOMINACION IMPORTE N" AYT" DENOMINACION IMPORTE

43 Alguazas Urb . Plaza Junto Ayuntamiento y otras 27.950.000 87 Cehegín - Pav . Calles Jardín Cuesta Olivar, Tejera. . 9.627 00 2

44 Alhama Paseo Peátonal Cañarico y otras 18.806.126 88 Cieza Rehab . urbana Plaza Carros y otras 48.756 29 1

45 Archena Rep . y Mejora Servicios Urb . Churra 6.000.000 89 Cieza Pav . Calzadas G Rosaleda y Atalaya 8 870.73 6

46 Calasparra Actuaciones G Horno y Cine Rosales 10.515.557 90 Cieza Urbanización 98 B° de la Era 39.000.00 0

47 Ceutí Pav . Saneamiento y Agua Calles Umguay . 15 .686.068 91 F Alamo Pav . G Atalayas y otras Cuevas, F .Alamo .. . . 41 .912.023

48 Mazarrón Aceras y~Alumbrado G. M. de Cervantes 8 .134.848 92 Jumdla Firme C/ Progreso y otras 21 .499 .76 2

49 Mazam9n Urb Avda, del Mar y G Océano Atlántico 20.812.932 93 Librilla Pav . Plaza Rocío y otras 28.091 72 9

50 Molina de S Ordenación y Rep Serv Urb Avda Estación 36 509 00 7. . . .. 94 Mazarrón Pav . C/ Purísima y otras 15.381 65 9

51 Molina de S Onlenación y Rep Serv Urb B° San Jaime 19 864 24 7. .. . ..
95 Mazarrón Pav Aceras y Alumbrado Avda. C. Cálida 20.000 00 0

52 Sanmmera Urbanización Unidad Act . n° 8 Siscar 18.447.711 •
96 Mazarrón Pav . Aceras G Santsa Teresa, San Hilario 12.000 00 0

53 Santomera Intetsecctón Con . Viejo Orihuela 28.165.235
97 Mazarrón Pav . Aceras Cl Progreso, Carmen, ete . 12.000.00 0

54 Ulea Acond, Accesos G Cervantes y Reguerón 3057.146
98 Molina de S . Reposición Servictos Urb. B" San Roque 42.337.08 3

55 Ulea Rep Servicios Urb . C/ Nueva . . . . 6.608 .723
99 Mohna de S . Reposición servicios Urb . Cl. San Ignacio 33 322 98 1

56 Yecla Pav . y Sárteam . Concejal Sebast¡án Pérez 99 824 999
100 Momtalla Pav Calles Vaquero. Cantón . . . . 16 000.000

57 Ulea Servicios Urb. Calles Cementeno 5716,050
101 Moratalla Pav Calles Fuero Cuenca, Tambla . .. 19.222 .666

58 Abanilla Red . Saneam. Los Femandos y Dep Cañada 5 .900.000
102 Moratalla Pav . y Serv Calar de la Santa - 15 .000.000

59 C . del Río Saneamiento Agua Potable y Pav . Rodeos 19.787 986
103 Pliego Mejora Inf Urbana Plaza y G Almendro 26 510.646

60 Lorquí -Saneamiento Agua y Pav. Cl Altos Moros 13 .880.466
104 P.Lumbn .ras Pav . Barranco la Venta y G Iryda 17 .459 95 1

6] Mula Renov Red Abast,, Sanearn . G Atarre y . . . 54 .633 .502
105 P.Lumb¢ras Pav . Aceras Cl García Carrasco y Orfeón 24270.61 5

62 Alcázares Piscina Cubterta 1' Fase 81 .498 .551
106 Ricote Renov y AmpL Pavimentos Cementerio y . . 15 .041 246

- 63 Calasparra Reposición Polideportivo Municipal 6 .000 000
.

107 San Javter Pav Calles C . Casullo y otra La Ribera 23 914 56064 Alcantarilla Abastecimiento Agua y Aceras Cl Mayor 53 .951 .522
.

1 08 San Javier Pav Calles Peral Limoneros Etc Mirador 10 484 37 065 Fortuna Mejoras Urb . C/ Santo Tomás, Colón . . . 18.879.245
, , .

109 San Javier Pav Aceras Gran Vía La Manga 21 130 52 766 Fortuna Colector y Depuradora en Jineta 11 .057 .494
. .

1 1 0 San Ped ro Pav Calles La Coruña y 12 más 9 641 64 067 Jumilla Mejora Red Agua Potable G C . del Castillo 18,551 .041 . .

111 San Pedro Rep Aceras Gral Cisneros Belén 20 777 21 968 Jumilla Mejora Red Alcantarillado G Calvano 39 692 .310 . . . . . . . .

69 Ulea Rep . Serv . Agua Potable G Ramón y Cajal 4 .900 .444 112 T. Pacheco Pav Calle Roldan, Lo Ferro y otras 33466 .34 0

70 Abamlla Pav G Mercado y otras Macisvenda 6.000 .000 113 T. Pacheco Remod. Plaza Dr. Amalio F . Delgado 15 .485 .69 3

71 Abarán Pav. Casco Antiguo Rafael Albeni y . . . 18 .226 .596 114 T . Pacheco Remod. Plaza España B° Rosario 8 .000 .00 0

72 Abarán Pav. y Rem . Calles Escultor Salzillo y . . . . 29 951 .978 1 15 T Pacheco Pav Aceras Avda . Constitución 5 .428 .714

73 Albudeite Pav. C/ Molino Pleitems y otros 20.846 .143 116 T . Pacheco Pav . Calles Balsicas, Dolores y Roldán 10.515 .007

74 Alcantanlla Pav . y Jardinería, B°Florentino Gómez 21 .685 .322 117 T . Pacheco Pav . Calzadas ,v Acerzs C/I . Esperanto 29.896.590

7$ Alhama Pay . Calles zona Norte y otras 63 .693 .874 118 T . Cotillas Pav . Calzadas y Aceras B° Florida 35 423 .730

76 Archena Pav .Calles afectadas Encauzamiento Acequia 10 .186 .266 119 Totana Pav. M.D. Ctra Mazarrón 29 .319.186

77 Beniel Pav . G Calvo Sotelo y otras 34 .942 .583 120 La Unión Rep Viano G Mayor, San Vicente . . 45 .253 350

78 Bullas Pav . G I;a Rafa, Cárcel y otras 16 265 .518 121 Villanueva Pav y Jardinería Ptaza B° del Carmen 6 384 965

79 Bullas Pav . Callés Parque, Falla y otras 5 892 .205 122 Villanueva Rep . Servicios Urb . Cl Conde Floridablanca 13 .960 .853

80 Calaspana Pav C/ Espanagal, Placeta, Barrero. . . 6 .000 .000 123 Archena Ensanche y Acond . Ctra. Algarda-Torraos 16 .147 .968

81 Calasparra Acond . Gs. 1° de Mayo y 6 más 7.044.000 124 Totana Encauzamiento Rambla Las Peras 18 .000 000

82 Caravaca Mejora Inf. C/ Mayor y adyacentes 97.273 .037 SUMA 2.398 .822 .77 1

83 Caravaca Pav ., Alumbrado, Señ. C/R Argentina 45 .487.060 Orientación y Asistencia Técnica, Impre
vistos, tanto de este Plan como de ejerci-84 Cehegín Pav. Viales Parque Anón 18 .315 .596

,
cios antenores e incluso para dotar algú n
Plan Complementario ' 25 650 00085 Cehegín Pav . G General Carteño, Navas, Placeta . .. 6 .646 .714 .

86 Cehegln Pav . Ch,Nueva, Arco de la Plaza y otras 5 .926 119 TOTAL 2.424.472.771
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B) Plan Complementario al anterior N° AYT" DENOMINACION IMPORTE

N" AYT° DENOMINACION IMPORTE 164 Lorquí Saneamiento, Agua y Pav CI García Lorca 8 125 .01 2

125 Calasparra Restauración Reloj en la Torre . . . . 2 041 600 165 Santomera Colec[orAguasPluvialesdesdeCJGlonaa 39 283 99 6

126 Calaspaaa Susutución Caldems Ayuntamiento 2 578 534 166 Santomera Mejora Red salida aguas Pluviales en Plaza 3 .772 .00 0

127 Ojds Adaptación y reforma Ayunlamiento y Consul . 3 138 436 167 Totana Colector B° San Fce, de Asís 9032 .98 8

128 Ojós Adecuación Salón sesiones Ayuntamfento 3 .081 .730 168 Calasparra AcNacmnes Recinto Ferial 3500 .00 0

129 Abanilla Alumbrado Con Pereteros y otros 3 .627 .000 169 Alcázares Piscina Cubierta II Fase 81 498 55 1

130 Aledo Alumbrado Jp Caserto Las Canales - 4 941 56 8. . 170 Archena Parque educativo Polígono O .P. 11 .552 19 9

131 Alguazas Rep Alumbrado P°1 Benavente 6 147 12 4. . . . . 171 Santomem Abastecimiento y Saneamiento Sector J . 4 .985 55 0

132 Archena Renovación Alumbrado Calles Ramón y Cajal 5 542 38 7.
172 Abanilla Pav . Abanilla, Macisvenda, El Cantón 13 127 35 6

133 Beniel Alumbrado P°Cira .Mojón-Zene[a 3 .607 998
173 Abarán Pav . CS Casco y Hoya del Campo 6 322 .840

134 Beniel Renovación y mejora Alumbrado Mojón 8 .187 .348
174 Aguilas Rep. Pav. C/ Aguilas, M' Cristina. . 13 871 294

135 Beniel Alumbrado P° Cnos . Azalea y Parres 6 .193 .081
175 Albudeite Pav . Aceras Avda. de la Paz 4 .118 .78 1

136 Blanca - Alumbrado P° C[ra . Estactón, Unamuno, elc . 7 .012 .181
176 Alhama Apertura Prolongación Isla Cebú 12 .500 000

137 Bullas Alumbrado B°Fmncés 4 .406 .627
177 Archena Reposición Aceras y.Telefonía Riosol 5 .000.000

138 Bullas Alumbrado B° San José 10 526 588
178 Archena Pav . Calles Caseo Urbano, Algaida .. . 5 699 86 6

139 C . del Río Alumbrado p Natural y C! Polideportivo 4.200.002

179 Bullas Pav . C!Romero y Red Pluviales Vent. 6 772 760
140 Jumilla Mejora Alumbrado B" San Juan 17 954 007

1 80 Camvaca Pav . C/ Planchas y Galera 9 766 520
141 Jumilla Mejora Alumbrado zona centro 21 .096 824

1 81 Caravaca Pav C Arbizu y Canalejas 124 99 91 2142 Jumilla Mejora Alumbrado RondaPonten[e y Acceso 21 .047.905 . . .

143 Lorquí Remodelación Alumbrado C/ Velazquez 7 127.376 182 Caravaca Pav . C/ . Chirinas y otras 12 644.473

144 Moratalla Iluminación ornamental y varios 8.000000 183 Cieza Remodélactón y Acond . C/ Hon[ana - 35 000 00 0

145 P . Lumbnaas Alumbrado P° Bamo Cabildo y otros 11 059 091 184 Cieza Pav . Avda . Abarán, Margen Derecho 5 .900 00 0

146 San Javier Reposición Alumbrado P' Colón. La Ribera 11 978 160 185 F Alamo Urb. Calles Los Gorriones, Pinilla . . . . 19 .752 27 7

147 San Pedro lnst Alumbrado P° Campo Futbol Lo Pag3n 27 .561 600 186 Librilla Pav . Plaza Cruz y otras 4 .116 .12 1

148 San Pedro lns[ Alumbrado P" B° San Juan 9.465.600 187 Mazarrón Pav . C/ Isla, Avda . Constitución y otras 7 49078 8

149 Toms de C . Alumbrado J . Selgas y otras 3 674 790
188 Mohna de S . Reposición fume diversas Calles B° S . José 5 207 83 7

150 La Unión Alumbrado P° C! Palafox y otras 8 480 25 9.
189 MoBna de S . Rep firme C! Mayor, Calvario, Gran Vía 9 149 .74 1

151 Villanueva Renovación Alumbrado Plaza Constitución 3 .703 62 7.
190 Pliego Pav. Calzadas y Aceras Con . Nuevo 6 .233 .77 5

152 Ceutí - Valla, Cerramiento y Pérgola Parque 13 .858 .297
191 Ricote Urbanización C! Constitución 3 .647 669

i53 Ceutí Pista Educación Vial y Cerramtento 9 .955 .067
192 T Pacheco Pav. Calzadas y aceras C/. A . León 5 .871 60 3

154 AMamadlla Ord, y Rep . Servicios Urb . San Pablo 6 .668 816
193 T. Pacheco Rehab . Peatonal y Pav. C/ Mayor 23 609 22 1

155 AkaMazilla Ord . y Rep . Servicios Urb . Casco 17 .392 .628
194 T. Pacheco Pav Calzadas Cl Nicolas Villacis y 1 0 mas 10.155 .88 5

156 Bullas Urbamzanón Calle Huerta 6 152 .871
195 T. Pacheco Rehab . Peatonal y Pav . Avda . Fontes 21 360 .240

157 Mazarrón Urb B°San Antonio Cañada Gallego 7 .689 311

196 La Unión Rep . Vtano Pablo Iglesias y Travcsía 8 368 .660
158 MoBna deS . Reposicón Servicios C!. Asóciación 13 .690 .462

197 Villanueva Rep . firme varias calles B° del Carmen 3 548 2941 59 Yecla Pavimentación y Saneam . Cl Once Vtgas . . . 38 .228 426
.

198 Mazarrón Regulación Semafónca Avda Constitución 3499700160 Calasparra Ampliación Fosas y otras Cementerio 3 .450 000 .

199 Tmres de C Pavimentación y Aceras C/ Rosales 2 452 27 2161 To[ana Fosas en el Cementerio 7 .204 568 .

162 Ulea Rep Servicios y Pav . Cementerio 3 .447 .605 200 Santomera Canalización integral Acequia Zaraiche 4.970 .264

163 Fortuna Colector Residuales Los Baños 10 009 .87 TOTAL R0R .162-902
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C) Programa Operativo Local N" AYT° DENOMINACION IMPORTE

N" AYT° DENÓMINACION IMPORTE 242 F. Alamo . Colectores de pluviales en IaCI Juego de Bolos ,
en la Ronda de Las Palas 24 759 446

213 Abamlla de la Huerla y Bainz en MahoyaRepar cnos 12 .864 .44 4,. , 243 Mazaabn Artena de agua potable en la Ctra . Aguilas 16 138092

214 Cehegín Valentín y Cortijo BolasMejorá cnos 5.991 .79 2.
244 Moratalla Abastec . agua pótable a los Cantos y Zaén 17 .577 .04 1

215 Ceutí 'Mejoácnos.AhnazardChaAlgaama
jumoCemenedo,etc. 16271 .511 245 P . Lumbreras Saneam . y abastec c/s Calasparra y otras 1 7 105 812

216 Jumdla Mejora firme vial conexión B° San Antón
246 S .PedrodelPmzhm Colector de alcantarillado en el B° Nuevo

con Travesía CN-344 20 583 333 C/Caridad 9 .235556

217 Lorquí CapellaníaReparación cnos de La Ermita
247 T Pacheco Red de saneamiento IV fase y E .D A.R . en

. ,.
la pedanfa de El Jimenado 12 700 00 0

de la Venta, etc, en La Anchosa 10 .292 .464
. .

218 MolinadeS del ChomcoRefuerzo de finne del eno 248 La Umán Abastecimiento de agua eu Transversales Cf Mayor..
c/s Andrés Pedreño BadénNumancia etc 17 .834.40 1

y acondicionamiento accesos al casco urbano 45 .710.687 , , ,

SUMA 640 .844.05 6
219 Mula Reparación cnos. San Sebastián y Herrero 18 .142 .222

220 San Javmr Repaiación cnos. Casas Blancas, San Bla s
y Casas de la Tejera, en diseminados 9 .698 .889 D) Programa Complementario al anterior

221 Santomera Mejora cno de la Acequia de Zaraiche 12 .205 55 6. .
Ie AYT' DENOMINACION IMPORT E

222 TotresdeC . ReparazacióncnodeSanJuan 15 .998.899
249 Ceutí Mejora caminos de servicios de la variante MU-533 5 220 20 l

223 Tmana Repar6ción enos . de la Escuela, Turbmt o
y luad de la Pura 21 .333 .909 250 Moratalla Afitmado en caminos del Campo de Bélar 6 930.54 1

224 Aguilas Cubrición pista de usos múltdples para 25] San Javier Reparac cnos Cañarredonda, Los Tones y Roda 4 .80LI4 7
mfraestmctura turística 7 .968 .23 5

225 Blanca Ampliación de infraestructura para actividades turísticas,
252 Totres de C Reparación canuno de La Loma de acceso al camin o

de San Juan 4 945 78 6
fase II 9.302.222

253 Totana Reparación segundo tramo camino de Los Morenos 4 508 88 9
226, Bullas Constrvecióndecnnnvpamo©oyescuelademústca 1800000 0

227 Calasparra Amplsactón zona industnal : prolongación cl Libertad 3 .200.000
254 Yecla Infraestructura turfstica: Remodelación Complejo

Polideportivo "Las Pozas", fase 1I 1 28 683 83 4
228 Calasparta Melorés instalaciones mdsticas de Los Vtvero s

y Las Lomas de La Virgen 8 .244.444 255 Yecla Infraestructura turística: Remodelación Complejo
Pohdepornvo'7 .as Pozas", fase IV 6 224.35 1

229 Cieza Acondic . Paseo Ribereño margen izqda,
del Rió Segura para actividades ocio-deportivas 88 .027.705 256 Abanilla Red saoeam . Pedanía Cañada de La Leüa 11,960.34 8

230 Yecla Infraestrucmra lutística : Remodelación 257 A Renovación red a ua otable cl Juan Carlos 1uila s
Complejo Polideporuvo "Las Pozas", fase II 40 .088.317

g g p y

Buenavista. y alcantarillado Ctra, de Lorca 10 .762.09 6

23 1 Abarán Saneam y abastec . cls : Yelo Valentino,
Fernando Gómez, Virgen del Oro y otras 12 .371 .111 258 Alcantanlla Repos serv alcant y agua en C/ Churmca 11 002 94 6

232 Aguilas Coleclor aguas pluviales en C/ LoteCra 14 .777.602 259 Alcantanlla Repos . serv alcant y agua en Avda . Santa An a
y C/ Alcalde Francaco Corona 11 130,35 0

233 Al t ll S b i i l Ccao an a aneaouento, y a astee m ento . agua c s ura ,
F. López Hurtado y otras en B° Florentino Gómez 20 .800 367 260 Alhaba Colector C/ Perdiz y otras 11 .500 00 0

234 Alguazas Saneam . y agua potable en c/s Parcela del Instituto 12 916 108 262 Archea Mejora y renovación servtcto de abasteo en Vdlana s
c/s Paraguay y Perú 8 .164 35 6

235 Alhama Mejora redes desaneam . zona Norte, c/s Afedo,
Isaac Albénix, etc. 30 000.00 0

236 Archena Dotacián servicios de Colector de aguas pluviales

262 Archena Melora y renovación servicios de abast y saneam
en urbanrzactón Rio Sol, c/s RmTajo, Rio Sena . etc 5 497 45 9

y saneamienm en Ctm. Balneano 16 199.999
263 Blanca Sustituc alcant . y red agua C/ Generalísimo 9 149 74 2

237 Calaspaaa Reposición serv . de abastec . en C/ Piedad 3 .400.00 0

238 Camvaca Dotación y mejora de aleantardlado
264 Bullas Colector general de aguas residuales desd e

C/ Rosalia de Castro hasta Avda de Murcia 8 659 .26 5
- Cl Lat'ga y adyacentes - 12 .076 .47 3

i 265 Calasparra DesvfodeaguaspluvtalesenC/Goya 4 .000000
239 Camvaea Redes de aleant. y agua c!s casco urbano y pedanías

240 Cehegín

de LaEncarnactón, Prados, Pinilla y Benablón

Red dé distribución de agua en Cañada de Canara.

13.981 .20 0 266 Caravaca Mejora abastecimiento de agua en Los Prado s
(Cno . Hoyuela) y La Encamaci ó

Campillo, y cls Caridad y otras, y saneam (EI Cortijico y Cortijo el Sordo) 6 295 .453
- en c/s Caravaca y otras 11 .821 .541

267 Cieza Abastecimiento Avda de AbarBn (margen izquierda) 21 300 .000
241 Fortuna Impulsión Depósito Los Baños desde M . C . T, sitos en



Número 4 Miércoles, 7 de enero de 1998 Página 155

N' AYT" DENOMINACION - IMPORT E

269 Jumdla Mejora saneam . yagua potable C! Zornlla y otras 26 .370 .71 5

270 Jumilla Mejora de los servicros de alcant arillado y agua potable
en C/sRamón y Cajal y otras 24358.406

271 Mazarrón Red de agua potable en Las Balsmas y red de agua y
saneam. en G Océano Atlántico 8 .566 .993

272 Molmzde S Repos , servnaos , generales agua potable y saneamiento -
en Paraje "La Bar celoneta", det B° de La Brancha 6 .010 160

273 S Pedrodel Puuamr Alcantanllado c/s Ramón y Cajal, TrucharYe y
Batalla det Salado 8 434 128

274 T . Pacheco Red de sanea en Pedanía Los Cachimanes 11000 000

275 La Umón Completar saneamiento en zona C .P. de El Garbanzál
(cl Méndez Núñez, Martillo, etc.) 1 53 1 000

276 La Unión Reposición red de agua en C/ Jacinto Conesa y
Siete de M ar zo - 7.377 .600

Murcia a 29 de Diciembre de 1997 .-El Conseje-
ro dePresidencia, Juan Antonio Megías García.

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua -

7 ANUNCIO de subasta pública para la venta
de una partida de azúcar .

Convocada para el día 24 de noviembre primera
subastapara la venta de una partida de 2 .000 kilos de
azúcar blanquilla, fue declarada desierta . Procede rea-
lizar segunda y tercera convocatoria para la reallzaclón
de subasta .

1) Entidad que realiza la subasta pública .

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua .

b) Dependencia qtre tramita el expediente : Direc-
ción General de Estructuras e Industrias Agroa-
limentarias .

c) Número de expediente : 1/97 .

2) Naturaleza de los bienes a subastar .

Partida de azúcar blanquilla, envasada en 40 sacos
de 50 kilos/unidad, con un total de 2 .000 kilos, proce-
dentes de decomiso .

3) Fecha de la Orden que aprueba la subasta .

Orden de 4 de julio de 1997, del Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, por la que dis-
pone se proceda a la venta en subasta pública de la
partida de azúcar descrita en 2) .

3) Día, hora y local para la celebración de la
subasta. -

13 horas en la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua, Plaza de Juan XXIII, número 4, Murcia .

5) Mesa ante la que se celebrará la subasta .

La mesa ante la que ha de celebrarse la subasta,

está compuesta por :

-Presidente : Director General de Estructuras e
Industrias Agroalimentarias o funcionario designado
para sustituirle .

-Secretario : Jefe Servicio Jurídico de la

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua o
funcionario designado para sustituirle .

-Vocal: Funcionario de la Dirección General de
Patrimonio designado por el Director General de Patri-
monio .

-Vocal : Interventor de la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura y Agua .

6) Lugar en el que se encuentra la mercancía a
subastar. -

La mercancía descrita en el apartado 2), se en-
cuentra depositada en el Centro de Capacitación y Ex-
periencias Agrarias de Molina de Segura, sito en calle
Gutiérrez Mellado, número 17, teléfono 64 33 99 .

7) Cantidad que ha de servir de tipo para la su-
basta .

La Orden de 4 de julio de 1997 del Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, fija el tipo para
la subasta en doscientas mil pesetas (200.000 pesetas) .
Se fija como tipo para la segunda subasta el resultante
de aplicar un 15% de reducción al tipo inicial . Para la
tercera subasta se fija como tipo el resultante de aplicar
una reducción del 15%al de la segunda .

8) Tipo licitación.

La presentación de ofertas se realizará en sobre
cetrado ante la Mesa de la subasta el día yhora fijados
para la realización de la misma.

9) Depósito previo .

Se establece un depósito del veinte por ciento
(20%) de la cantidad fijado como tipo para la subasta,
que se realizará ante la Mesa de la subasta el día y hora
fijados para la realización de la misma .

10) Adjudicación de la subasta .

Aprobada, en su caso, una de las ofertas presenta--
das, el Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, adjudicará por Orden la mercancía descrita en
2) . Notificada esta Orden al interesado, dispondrá de
15 días para hacer efectivo el ingreso de la cantidad
aprobada en la subasta .

Murcia a 30 de diciembre de 1997 .-El Director
Primera cnhasta el rlía 7Q r1r PnPrn riP 1 QQA i, eP_ i._____, .,_ r,_ ._- —__-- - 1 1 . . . . . . .
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III. Administración de Justici a

Número 17555

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

Séptima.- Si por causa mayor o festividad de al-
guno de los días señalados la subasta debiera
suspenderse, se entiende que se celebrará al siguiente
día hábil a la misma hora y en el mismo lugar .

EDICT O

Doña Ana Isabel :González Peinado, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos de la ciu-
dad de Molina de Segura y su partido .

Hace saber :'Que en este Juzgado y Secretaría de
mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número
282/94, a instancia del Procurador Sr . Fernández
Herrera, en nombre y representación de Banco Zarago-
zano, S .A ., contra Josefa Gambín López y Manuel
López Cremades, sobre reclamación de 404 .561 pese-
tas de principal, intereses y costas, en trámite de proce-
dimiento de apremio, en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta los bienes
embargados, y que después se dirán, por primera vez
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término de
veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho
acto los días 10 de febrero, 9 de marzo y 6 de abril, to-
das ellas a las diez horas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado sito en Avenida de Madrid, 79, de esta
ciudad, planta 3 .', las dos últimas para el caso de ser
declarada desierta la anterior, bajo las siguientes con-
diciones :

' Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación de cada bien o
lote, no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo, para la segunda, dicho ava-
lúo con rebaja del veinticinco por ciento, y para la ter-
cera sin sujeción a tipo .

Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la mis-
ma deberán consignar, al menos, el 20% del tipo seña-
lado para la subasta, y respecto de la tercera, que es sin
sujeción a tipo, el 20% del fijado para la segunda, en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el
número 3075/000, debiendo acompañar el resguardo
de ingreso y sin que se admitan consignaciones en la
Mesa del Juzgado .

Tercera.- Desde el presente anuncio hasta la ce-
lebración de la subasta podrán hacerse posturas por és-
crito en pliego cerrado, presentando en la Mesa del
Juzgado,junto a aquél, el resguardo de la consignación
a que se refiere la condición anterior .

Cuarta .- A instancia del actor podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el
tipo de la subasta para el caso de que si el adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el re-
mate a favor del siguiente .

Quinta.- No podrán hacerse posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero, salvo por parte del eje-
cutante. -

Sexta.-Sirva la publicación del presente de noti-
firarinn

Bienes objeto de subasta :

Urbana: Casa de planta baja y alta, cubierta de te-
jado, siendo el total construido de 158 metros cuadra-
dos, asentada sobre un solar de 99 metros cuadrados,
en la calle Saavedra Fajardo, número 46, en el término
de Molina de Segura .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Molina
de Segura, tomo 1 .019, folio 113, finca número 9 .748 .

Valoración : 3 .650.000 pesetas .

En Molina de Segura a cinco de diciembre de mil
novecientos noventa y siete .-La Secretaria .

Número 17543

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado
Juez de Primera Instancia número Siete de
Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y
bajo el número 204/97, se siguen autos de juicio de
faltas en los cuales se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

"Sentencia. En nombre de S .M. El Rey . En
Cartagena a diez de noviembre de mil novecientos no-
venta y siete . Vistos por mí, don José Manuel Nicolás
Manzanáres, Magistrado Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Siete de esta ciudad y su partido,
los presentes autos de juicio verbal de faltas número
204/97, sobre amenazas, tramitados sin intervención
del Ministerio Fiscal, y no habiendo comparecido
Mariano Gómez Martínez .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente de los
hechos enjuiciados en las presentes actuaciones a
Mariano Gómez Martínez, declarando de oficio las
costas procesales ocasionadas .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación para ante la Ilustrísiam Audiencia
Provincial de Murcia, que habrá de presentarse por es-
crito con las formalidades exigidas por la Ley eit este
Juzgado en el plazo de cinco días a partir de su notifi-
cación . Así por esta mi sentencia, en nombre de S .M .
El Rey, lo pronuncio, mando y firmo .-El Magistrado
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Don Matías Manuel Soria Femández- Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de
Cartagena .

Hago saber: Que en las presentes actuaciónes que se
siguen en este Juzgado a instancias de D .' Beatriz Ortas
Romero, contra Carmichael Corporation, S .L. y Fogasa,
sobre despido, registrado con el número D-697/97, se

,ha dictado Sentencia cuya fallo es del tenor literal si-
guiente :

Qué estimando la demanda interpuesta por Beatriz
Ortas Romero, contra Carmichael Corporatión, S . L. y
Fogasa, declaro improcedente el despido, y declaro re-
suelto el contrato laboral que unía a las partes, condeno al
empresario a que le abone la indemnización que se dice
más -adelante ; se condena al empresario además a que en
cualquier caso abone los salarios de trámite sobre los de-
clarados probados desde el día del despido 1-10-97 hasta
el de la fecha de la presente resolución, el importe de la
indemnización principal y el de los salarios de tramita-
ción constituyen la cantidad objeto de la condena a los fi-
nes del recurso . La indemnización principal a pagar es la
siguiente : noventa y dos mil setecientas ochenta y ocho
pesetas (92 .788 ptas .) . Y los salarios de trámite ascien-
den a cuatrocientas sesenta mil setecientas cuarenta
pesetas (460.740 ptas .) .

Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda co-
rresponder al Fogasa .

Se notifica esta Sentencia a las partes con la adver-
tencia de que no es firmé y contra ella cabe formular re-
,curso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de aquélla,
de su propósito de entablarlo o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su Abogado o de su represen-
tante dentro del indicado plazo .

Si el recurrente no goza del beneficio de Justicia
Gratuita deberá al tiempo de anunciar el recurso, haber
consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juz-
gado con el núm . 3052 en el Banco Bilbao- Vizcaya, en
la C/ Mayor 27 de Cartagena, (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente .

Así mismo deberá en el momento de interponer el
recurso consignar la suma de 25 .000 ptas en concepo de
depósito en dicha cuenta bancaria, (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento) .

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación a Carmichael
Corporation, S .L., que se encuentra en ignorado parade-
ro, se expide el presente Edicto para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", así como para
su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido y firmo el presente .

Cartagena, 16 de diciembre de 1997.-El Magistra-
do-Juez -La Secretario .

Número 17638

DE LO SOCIAL NÚMERO
UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández- Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de .lo Social Número Uno de
Cartagena .

Hago saber : Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de D.° María José
Perón Marín, contra Carmichael Corporation, S .L. y
Fogasa, sobre despido, registrado con el número
D-698/97, se ha dictado Sentencia cuya fallo es del tenor
literal siguiente

: Que estimando la demanda interpuesta por María
José Perón Marín, contra Carmichael Corporatión, S . L .
y Fogasa, declaro improcedente el despido, y declaro re-
suelto el contrato laboral que unía a las partes, condeno al
empiesario a que le abone la indemnización que se dice
más adelante; se condena al empresario además a que en
cualquier caso abone los salarios de trámite sobre los de-
clarados probados desde el día del despido 1-10-97 hasta
el de la fecha de la presente resolución, el importe de la
indemnización principal y el de los salarios de tramita-
ción constituyen la cantidad objeto de la condena a los fi-
nes del recurso . La indémnización principal a pagar es la
siguiente : cincuenta y cinco mil ochenta y dos pesetas
(55 .082 ptas .) . Y los salarios de trámite ascienden a tres-
cientas ochenta y dos mil doscientas cincuenta pesetas
(382.250 ptas .) .

Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda co-
rresponder al Fogasa .

Se notifica esta Sentencia a las partes con la adver-
tencia de que no es firme y contra ella cabe formular re-
curso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de aquélla,
de su propósito de entablarlo o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su Abogado o de su represen-
tante dentro del indicado plazo . '

Si el recurrente no goza del beneficio de Justicia
Gratuita deberá al tiempo de anunciar el recurso, haber
consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juz-
gado con el núm . 3052 en el Banco Bilbao- Vizcaya, en
la C/ Mayor 27 de Cartagena, (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente .

Así mismo deberá en el momento de interponer el
recurso consignar la suma de 25 .000 ptas en concepo de
depósito en dicha cuenta bancaria, (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento) .

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mandoy
firmo .

Y para que sirva de notificación a Carmichael
Corporation, S.L., que se encuentra en ignorado parade-
ro, se expide el presente Edicto para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murciá', así como para
su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido y firmo el presente.

Cartagena, 16 de diciembre de 1997.-El Magistra-
do-Juez.-La Secre tario .
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Número 17639

DE 1,0 SOCIAL NÚMERO
UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Dott Matías Manuel Soria Femández- Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de
Cartagena .

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de D .` María José
Velez Gallego, contra Carmichael Corporation, S .L., y
Fógasa, sobre despido, registrado con el número-
D-699/97, se ha dictado Sentencia cuya fallo es del tenor
literal siguiente :

Que estimando la demanda interpuesta por María
José Velez Gallego, contra Carmichael Corporatión, S . L .
y Fogasa, declaro improcedente el despido, y declaro re-
suelto el contrato laboral que unía a las partes, condeno al
empresario a que le abone la indemnización que se dice
más adelante; se condena al empresario además a que en
cualquier caso abone los salarios de trámite sobre los de-
clarados probados desde el día del despido 1-10-97 hasta
el de la fecha de la presente resolución, el importe de la
indemnización principal y el de los salarios de tramita-
ción constituyen la cantidad objeto de la condena a los fi-
nes del recurso . La indemnización principal a pagar es la
siguiente : cincuenta y cinco mil ochenta y dos pesetas
(55.082 ptas .) . Y los salarios de trámite ascienden a tres-
cientas ochenta y dos mil doscientas cincuenta pesetas
(382.250 ptas .) .

Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda co-
rresponder al Fogasa . ,

Se notifrca esta Sentencia a las partes con la adver-
tencia de que no es firme y contra ella cabe formular re-
curso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de aquélla,
de su propósito de entablarlo o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su Abogado o de su represen-
tante dentro del indicado plazo .

Si el recurrente no goza del beneficio de Justicia
Gratuita deberá al tiempo de anunciar el recurso, haber
consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juz-
gado con el núm . 3052 en el Banco Bilbao- Vizcaya, en
la C7 Mayor 27 de Cartagena, (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente .

Así mismo deberá en el momento de interponer el
recurso consignar¡la suma de 25 .000 ptas en concepo de
depósito en dichal cuenta bancaria, (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento) .

Así por esta Sentencia, lo-pronuncio, mando y
firmo .

Y para que' sirva de notificación a Carmichael
Corporation, S .L. ; que se encuentra en ignorado parade-
ro, se expide el presente Edicto para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", así como para
su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido y firmo el presente .

Cartagena, 16 de diciembre de 1997 .-El Magistra-
do-Juez.-La Secietario .

Número 4

Número 17627

DE LO SOCIAL NÚMERO
UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández- Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de
Cartagena :

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de D .' María del Pilar
Conn, contra Carmichael Corporation ; S.L. y Fogasa,
sobre despido, registrado con el número D-700 197, se
ha dictado Sentencia cuya fallo es del tenor literal si-
guiente :

Que estimando la demanda interpuesta por María
del Pilar Conn, contra Carmichael Corporatión, S . L. y
Fogasa, declaro improcedente el despido, y declaro re-
suelto el contrato laboral que unía a las partes, condeno al
empresario a que le abone la indemnización que se dice
más adelante; se condena al empresario además a que en
cualquier caso abone los salarios de trámite sobre los de-
clarados probados desde el día del despido 1-10-97 hasta
el de la fecha de la presente resolución, el importe de la
indemnización principal y el de los salarios de tramita-
ción constituyen la cantidad objeto de la condena a los fi-
nes del recurso . La indemnización principal a pagar es la
siguiente: sesenta y seis mil trecientas noventa y una
pesetas (66 .391 ptas .) . Y los salarios de trámite ascien-
den a cuatrocientas sesenta mil setecientas veinte pese-
tas (460.720 ptas :) .

Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda co-
rresponder al Fogasa .

Se notifica esta Sentencia a las partes con la adver-
tencia de que no es firme y contra ella cabe formular re-
curso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de aquélla,
de su propósito de entablarlo o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su Abogado o de su represen-
tante dentro del indicado plazo .

Si el recurrente no goza del beneficio de Justicia
Gratuita deberá al tiempo de anunciar el recurso, haber
consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juz-
gado con el núm . 3052 en el Banco Bilbao- Vizcaya, en
la C/ Mayor 27 de Cartagena, (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente .

Así mismo deberá en el momento de interponer el
recurso consignar la suma de 25 .000 ptas en concepo de
depósito en dicha cuenta bancaria, (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento) .

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación a Carmichael
Corporation, S .L., que se encuentra en ignorado parade-
ro, se expide el presente Edicto para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", así como para
su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido y firmo el presente. -

Cartagena, 16 de diciembre de 1997 .-El Magistra-
do-Juez.-La Secretarin-
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Número 17628

DE LO SOCIAL NÚMERO
UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández- Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de

-Cartagena .

Hago saber: Que en las presentes actuaciones .que se
siguen en este Juzgado a instancias de D .' Teresa Ruiz
Martínez, contra Carmichael Corporation, S .L . y Fogasa,
sobre despido, registrado con el número D-701/97, se
ha dictado Sentencia cuya fallo es del tenor literal si-
guiente :

Que estimando la demanda interpuesta por Teresa
Ruiz Martínez, contra Carmichael Corporatión, S . L. y
Fogasa, declaro improcedenta el despido, y declaro re-
suelto el contrato laboral que unía a las partes, condeno al
empresario a que le abone la indemnización que se dice
más adelahte;se condena al empresario además a que en
cualquier caso abone los salarios de trámite sobre los de-
clarados probados desde el día del despido 1-10-97 hasta
el de la fecha de la presente resolución, el importe de la
indemnización principal y el de los salarios de tramita-
ción constituyen la cantidad objeto de la zondena a los fi-
nes del recurso . La indemnización principal a pagar es la
siguiente : noventa y dos mil setecientas ochenta y ocho
pesetas (92 .788 ptas .) . Y los salarios de trámite ascien-
den a cuatrocientas sesenta mil setecientas cuarenta
pesetas (460.740 ptas .) .

Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda co-
rresponder al Fogasa. -

Se notifica esta Sentencia a las partes con la adver-
tencia de que no es firme y contra ella cabe formular re-
cursó de- suplicación al Tribunal Superior de Justicia de
Murcia,.el cual deberá apunciarse en este Juzgado dentro
de-los cinco días siguientes a la notificación de aquélla,
de su propósito de entablarlo o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de suAbogado o de su represen-
tante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del benefiGio de Justicia
Gratuita deberá al tiempo de anunciar el recurso, haber
consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juz-
gado con el núm. 3052-en el Banco Bilbao- Vizcaya, en
la C/ Mayor 27 de Cartagena, (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente .

Así mismo deberá en el momento de interponer el
recurso consignar la suma de 25 .000 ptas en concepo de
depósito en dicha cuenta bancaria, (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento) .

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación a Carmichael
Corporation, S .L., que se encuentra en ignorado parade-
ro, se expide el presente Edicto para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", así como para
su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido y firmo el presente .-

Cartagena, 16 de diciembre de 1997 .-El Magistra-
do-Juez .-La Secretario. -
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Número 17629

DE LO SOCIAL NÚMERO
UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Femández- Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de
Cartagena .

Hagosaber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de D .a Eva María
García Iturriozbeitia, contra Carmichael Corporation,
S .L. y Fogasa, sobre despido, registrado con el número
D-695/97, se ha dictado Sentencia cuya fallo es del tenor
literal siguiente :

Que estimando la demanda interpuesta por Eva Ma-
ría García iturriozbeitia, contra Carmichael Corporatión,
S . L. y Fogasa, declaro improcedente el despido, y decla-
ro resuelto el contrato laboral que unía a las pa rtes, con-
deno al empresario a que le abone la indemnización que
se dice más adelante; se condena al empresario además a
que en cualquier caso abone los salarios de trámite sobre
los declarados probados desde el día del despido 1-10-97
hasta el de la fecha de la presente resolución, el impo rte
de la indemnización principal y el de los salarios de tra-
mitación constituyen la cantidad objeto de la condena a
los fines del recurso. La indemnización principal a pagar
es la siguiente: noventa y dos mil setecientas ochenta y
ocho pesetas (92.788 ptas .) . Y los salarios de trámite as-
cienden a cuatrocientas sesenta mil setecientas cuarenta
pesetas (460.740 ptas .). -

Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda co-
rresponder al Fogasa .

Se notifica esta Sentencia a las partes con la adver-
tencia de que no es firme y contra ella cabe formular re-
curso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de-aquélla,
de su propósito de entablarlo o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su Abogado o de su represen-
tante dentro del indicado plazo .

Si el recurrente no goza del beneficio de Justicia
Gratuita deberá al tiempo de anunciar el recurso, haber
consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juz-
gado con el núm. 3052 en el B anco Bilbao- Vizcaya, en
la C/ Mayor 27 de Cartagena, (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente.

Así mismo deberá en el momento de interponer el
recurso consignar la suma de 25 .000 ptas en concepo de
depósito en dicha cuenta bancaria, (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento) .

Así por esta Sentencia, lo pronuncio,-mando y
firmd .

Y para que sirva de notificación a Carmichael
Corporation, S.L., que se encuentra en ignorado parade-
ro, se expide el presente Edicto para su publicación en el
"Boletín Oficial de 1 1 Región de Murcia", así como para
su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido y firmo el presente .

Cartagena, 16 de diciembre de 1997 .-El Magistra-
do-Juez.-La Secretario. 1
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Asunción Castaño Panalva ; Secretaria del Juzgado de
Instancia Número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
402/96, se tramita procedimiento de juicio sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a in'stancia .del Banco Bilbao
Vizcaya S .A. . contra la mercantil Sur 87 S .A., en el que por
resólución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y'término de veinte días, los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto de remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día dieciocho,
de febrero-98 a las once horas de su mañana, con las
prevenciones siguientes :

Primera : Que no se admi tirán posturas que no cubran el
tipo de la subas ta.

Segunda: Que todos los licitadores salvo el ejecutante
para poder tomar parte en las subas ta s deberán consignar
previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya número de cuenta 3 .117, una cantidad igual, por lo
menos al'20%o del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el númeró y año del procedimiento sin
cuyo requisito no sérán admitidas, no aceptándose entrega de
metálicos'o cheques .

Tercera : Los licitadores podrán participar con la calidad
de ceder el remate a un tercero .

Cuarta : En todas las subastas desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacer posturas por escrito en pliego, ce-
rrado, haciendo el depósito referido anteriormente .

Los autos, la certificación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado donde podrán ser
examinados, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere quedarán subsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate y se entenderán

que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mi'smas .

Para el supuestp de que no hubiere postor en la primera
subasta se señala Rara la celebración de una segunda, el día
diecisiete de marzq-98 a las diez treinta horas de su mañana,
sirviendo de-tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera licita-
dores en la segund

!
a subasta, se señala para la celebración de

una tercera, el día veintidós de abril-98 a las diez treinta

—— t, - roañara nnp se celebrará sin suieción a tipo,

debiendo consignar quien desee tomar parte en las mismas el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda, y
celebrada esta subasta, si la postura fuese inferior al tipo de
la segunda, podrán el actor -que no hubiese sido rematan-
te-, el dueño de la finca o fincas o un tercero autorizado por
ellos, mejorará la postura en el término de nueve días, a
partir de la subasta.

Si-por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no
pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señalado, se
entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a la misma
hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor para
el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas .

Bien que se-saca a subasta y su valor :

Número cuatro .- Local comercial número cuatro . Situa-
do en la planta baja del edificio, a nivel de calle . Tiene,su
acceso independiente a través de la calle Océano Atlántico .
Tiene una superficie construida de 92,35 m2 . Linda : al frente
entrando, Oeste, Falle Océano Atlántico, espacio libre de
edificación y acera del edificio por medio ; fondo. Este . por-
tal del edificio, y, lindero Este del mismo; derecha, Sur, local
comercial número cinco; izquierda, Norte, zaguán y portal
del edificio ; suelo, con la cimentación del edificio ; y, techo,
con el suelo del local comercial número nueve. Le corres-
ponde el uso privativo y exclusivo del espacio libre de edifi-
cación existente entre su fachada y la acera del edificio, -
precisamente en la anchura de su fachada. Cuota: 2,88% .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, finca
registrál número 35 .807 .

Tipo 20 .443 .500 Ptas .

Número Cinco.- Local comercial número cinco . Está
situado en la planta baja del edificio, a nivel de calle . Tiene
su acceso independiente a través de la calle Océano Atlánti-
co . Tiene una superficie construida de 60,61 m' . Linda: al
frente entrando, Oeste, calle Océano Atlántico; zona libre dc
edificación y acera del edificio por medio ; fondo, lindero
Este del edificio ; derecha, locales comerciales números seis
y siete ; izquierda, local comercial número cuatro ; por el
suelo, con la cimentación del edificio ; y, por el techo, con el
suelo del local comercial número nueve : Le corresponde el
uso privativo y exclusivo del espacio libre de edificación
existente entre su fachada y la acera del edificio, precisa-
mente en la anchura de su fachada . Cuota : 1,92% . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Mazarrón finca registral nú-
mero 35 .809.

Tipo 13.275 .000 Ptas.

Número Seis .- Local comercial número seis . Situado
en la planta baja del edificio, a nivel de calle . Está ha-
cienito esquina entre las calles Avenida Océano Atlántico
y Avenida D. Enrique Tierno Galván . Tiene su acceso
independientemente a través de ambas calles . Tiene una
superficie construida de 64,90 mz . Linda: considerando
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su entrada por la calle Océano Atlántico, al frente entran-
do. Oeste, dicha calle, zona libre de edificación y acera
del edificio por medio ; fondo, Este, local comercial nú-
mero siete ; derecha, Sur, Avenida de D . Enrique Tierno
Galván, zona libre de edificación y acera del edifico por
medio ; suelo, con la cimentación del edificio ; y, techo,
con el suelo del local comercial número nueve . Le co-
rresponde el uso privativo y exclusivo del espacio libre
de edificación existente entre sus fachadas, a ambas ca-
Iles y las aceras del edificio, precisamente en la anchura
de sus fachadas . Cuota : 2,07% . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Mazarrón, finca registrál número 35 .811 .

Tipo 14 .337.000 Ptas .

Número siete.- Local comercial número siete . Está
situado en la planta baja del edificio, a nivél de calle .
Tiene su acceso independiente a través de la calle Aveni-
da de D . Enrique Tierno Galván . Tiene una super ficie de
70,40 m2. Linda: al frente entrando, Sur, Avenida de D .
Enrique Tietno Galván, zona libre de edificación y acera
del edificio por medio ; al fondo, Norte, local comercial
número cinco ; a la ' izquierda, local comercial número
seis ; a la derecha . lindero Este del edificio ; por el suelo
con la cimentación del edificio; y; por el techo, con el
suelo del local comercial número nueve . Le corresponde
el uso privativo y exclusivo del espacio libre de edifica-
ción existente entre su fachada y la acera del edificio,
precisamente en la anchura de su fachada . Cuotai 2,24% .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, finc a
registralnúmero 35 .813 .

Tipo 15.664 .500 Ptas .

Dado en Totana, a veintiuno de octubre de mil novecien-
tos noventa y siete .-La Secretaria .

ocho de abril y hora de las 13 :00 de su mañana, balo las
condiciones siguientes :

Primera.- Servirá de tipo para la p rimera subasta el de
valoración de las fincas en la escritura de hipoteca diez mi-
llones cuatrocientas mil'pesetas, para la segunda el 75% del
mencionado tipo y para la tercera sin sujeción a tipo . no
admitiéndose posturas en las dos primeras inferiores al tipo _
de cada una .

Segunda.- Los licitadores deberán consignar previamente
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad no
inferior al 20% del tipo de cada subasta, excepto en la tercera
en que no serán inferiores al 20 por ciento del tipo de la
segunda; las posturas podrán hacerse desde la publicación de
este anuncio en pliego cerrado, depositando a la vez las
cantidades indicadas, número de cuenta en el BBV
305400001800373/96.

Tercero .- Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Cuarto . 'Que los autos y las certificaciones del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y,queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Quinto .- El presente edicto se2virá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subasta por cualquier causa .

Bienes que salen en subásta -

Número 1758 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICTO"

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción Número Cinco de los de
Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos del Artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número

373/96 a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, N representado
por el Procurador Sr . Lozano Conesa, contra las finca/s que
luego se dirán propiedad de lo/s demandádo/s Juan Alcaráz
Fernández, en cuyos autos he acordado sacar a pública su-
basta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con plazo de

viente días, la/s mcncionada/s finca/s, señalándose para la
primera el día once de febrero de 1998 y hora de las 13 :00 de
su mañana, para la segunda el día once de marzo y hora de

Urbana.- Vivienda situada en planta tercera, sin contar
las plantas baja y de semisótano, del edificio denominado
Rex sito en la calle Capitanes Ripoll, en la zona del ensanche
de la ciudad de Cartagena, es de tipo A, y se compone de
vestíbulo, comedor, cuatro dormitorios, cocina baño . aseo de
servicio, lavadero, pasos y galería, con una superficie cons-
truida de ciento seis metros, treinta y tres decímetros cuadra-
dos y útil de ochenta y seis metros, sesenta y cinco decíme-
tros cuadrados . Linda al oeste o frente, calle Capitanes Ripo-
11, al este o espalda zona descubierta, al norte finca de Don
José Padia Pedrosa y de Don Pedro Gil Sabater, al sur vi-
vienda quince en esta misma plantapor su vuelo, la vivienda
dieciocho en planta cuarta y por su suelo la vivienda diez en
planta segunda .

Inscripción en el Registro de la Propiedad Número Dos
de Cartagena, al tomo 2 .334, libro 337, folio 106, inscripción
segunda, sección San Antón, finca número 34.205 .

Dado en Cartagena a uno de diciembre de mil novecien-
tos noventa y . siete .-El Magistrado-Juez.-La Secretaria
T. .A : ..: ..1
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Número Tres de
Molina de Segura y su partido (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número 309/93-A, a

instancia del Procurador Don Octavio Fernández Herrera, en
nombre-y representación de Banco Zaragozano, S.A., contra
Josefa García Morote, sobre reclamación de 6 .970 .211 pese-
tas de principal, más 2 .500.000 pesetas para costas e intere-

ses, en trámite de procedimiento de apremio, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta los bienes embargados, y que después se

dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera
vez, y término de veinte días hábiles, habiérnlose señalado
para dicho acto los dias dos de marzo de 1998, treinta de
marzo de 1998 y veintiocho de abril de 1998, todas ellas a
las doce horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito

en Avda. de Madrid, 70 - tercera planta de esta ciudad, las
dos últimas para el caso de ser declarada desierta la anterior,
bajo las siguientes condiciones :

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta el
valor que se expresa a continuación de cada bien o lote, no
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes
del mismo: para lá segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y, para la tercera sin sujeción a tipo .

Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la misma de-
berán cónsignar, al menos, el 20% del tipo señalado para la
subasta y . respecto de la tercera que es sin sujeción a tipo el
20% del fijado parala segunda, en la cuenta de consignacio-
nes de este Juzgadoabierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A .,
de Molina de Segura, bajo el número 3073/000/17/0309/93,
debiendo acompañar el resguardo de ingreso y, sin que se
admitan consignaciónes en la mesa del Juzgado .

Tercera . ,- Desde el presente anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta podrán hacerse posturas por'escrito en
pliego cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a
aquél el resguardo de la consignación a que se refiere la
condición anterior .

Cuarta T A instancia del actor podrá reservarse el depó-
sito de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo de la
subasta para el caso de que si el adjudicatário no cumpliese
sus obligaciones pueda áprobarse el remate a favor del si-
guiente .

Quinta .- No podrán hacerse posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero, salvo por parte del ejecutante.

Sexta.- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos

tro de la Propiedad, enque constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
examinarlos quienes deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que se conforman con ellos sin que tengan derecho
a exigir ningún otro.

Séptima.- Las cargas anteriores y preferentes al crédito
de la actora -si las hubiere- continuarán subsistentes, no
destinándose a su extinción el precio del remate, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas .

Octava.- Sirva la publicación del presente de notifica-
ción al demandado en ignorado paradero o que no ha sido
hallado en su domicilio .

Novena .- Si por causa mayor o festividad de alguno de
los días señalados, la subasta debiera suspenderse, se entien-
de que se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora y
en el mismo lugar.

Bienes objeto de subast a

Lote Primero :

a) Rústica, parcela de tierra blanca de secano, en la parti-
da de la Hornera, donde dicen el Panderón, y una superficie
de 10.085 nt2 en el término de Molina de Segura . Inscrita en

-el Registro de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo
964, folio 103, finca 35 .308 .

b) Rústica en tierra blanca de secano, en la partida de la
Hornera, donde dicen el Panderón y, una superficie de 9 .502
m2 estando atravesada de Norte a Sur por el Camino del
Panderón de 6 mts . de ancho, en el término de Molina de
Segura . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, al tomo 898, folio 229, finca 3 .007 .

e) Rústica, parcela de tierra blanca de secano, en la parti-
da de la Hornera, donde dicen el Panderón, y una superficie
de 1 .240 m2 en el término de Molina de Segura . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo 328,
folio 239, finca 10 .965. -

Total valor fincas en ptda . Panderón: 3 .500 . 000.-

Lote Segundo :

a) Rústica, parcela de tierra en blanco, en la partida de la
Ribera, sitio Cañada de los Giles, y una superficie de 420 m2
en el término de Molina de Segura . Inscrita en el Registro de
la Propiédad de Molina de Segura . al tomo 413, folio 181,
finca 13.382 .

b) Rústica . Parcela de tierra en blanco, en la partida de la
Ribera, sitio Cañada de los Giles, y una superficie de 1 .870
m2 en el término de Molina de Segura . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo 413, folio 183,
finca 13.384 .-
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Ribera, sitio Cañada de los Giles, y una superficie de 800 m2
en el término de Molina de Segura, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Molina de Segura, al tomo 413, folio 185,
Finca 13 .386 .

d) Rústica, parcela de tierra en blanco, en la partida de la
Ribera, sitio Cañada de los Giles, y úna superficie de 2 .500
m' en el término de Molina de Segura, folio 134, finca
12.386 .

Total valor fincas en ptda . de la Ribera : 110.000 .- pts .

Lote Tercero :

Rústica, parcela de tierra riego de motor y secano, en la
partida de la Rambla o-La Molineta, y una superficie de
2.709 m2 en el término de Molina de Segura . Inscrita en el
Registro de la Prppiedad de Molina de Segura, al tomo 463,
folio 211, finca 15 .326. -

Valorada en 1 .350.000.- pts :

Lote Cuarto :

Rústica, parcela de tierra de blanco, en la partida de la
Rambla, y una supcrticie de 366 m2 en el término de Molina
de Segura, inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina
de Segura, al tomo 388, folio 78, finca 12.409 .

Valorada en 200 .000 .- pts .

Lote Quinto :

Urbana, piso vivienda número veintidós, o piso'sexto
letra B con una superficie construida de 120,35 mz y útil de
95,89 m2, sito en la planta séptima, sin contar la baja, de la
casa número 78 de la calle de José Antonio, hoy calle Mayor
46, en el término de Molina de Segura . Inscrita en el Regis-
tro de la Própiedad de Molina de Segura, al tomo 406, folio
134, finca 13 .096 .

Valorada en 11 .000 .000.- pts .

Dado en Molina de Segura, a tres de diciembre de mil
novecientos noventa y siete .-La Secretaria. -

Número 1758 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE MULA

EDICT O

Doña María Dolores de las Heras García, Juez de Primera
[nstancia Único de la ciudad de Mula (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
nflmero 237/90-2 promovidos por Banco Español de Crédito
S.A . . contra Antonio Herrtández Martínez, Concepción Bláz-
nnrav(:arríu FranricrnAPrnándPOTrbrNnrv Autnnio(.ar .d~

Página 163

García y Conservas La Rubia S .A., sobre reclamación de
cantidad, en los cuales he acordado en el día de la fecha
sacar a pública subasta los bienes embargados y que a conti-
nuación se dirán, señalándose para que tenga lugar la prime-
ra de ellas el próximo día diez de marzo de 1998 a las 12 :30
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las
siguientes condiciones :

Primera : Servirá de tipo para esta primera subasta el que
se dirá a continuación de cada bien objeto de la misma, no
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes
del tipo, y no pudiendo hacer posturas en calidad de ceder el
remate a tercero, salvo el ejecutante . En caso de segunda
subasta el tipo tendrá una rebaja del 25% del valor ; y en caso
de tercera subasta se hará sin sqjeción a tipo .

Segunda: Todo licitador, para tomar parte en la subasta
deberá consignar la cuenta de este Juzgado sita en B .B .V .
oficina 5639, cuenta 3076 o en el Banco Central Hispano-
americano de Mula con carácter previo a la subasta una
cantidad no inferior al veinte pór ciento del valor que sirve
de tipo a la subasta, salvo en la tercera que será del tipo de la
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercera : El remate queda subrogado en las cargas que
existan sobre los bienes embargados, caso de haberlas, sin
que se destine a su extinción el precio del remate .

Cuarta : Desde que se anuncie la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la cuenta antes indicada el importe de la
consignación previa exigida en el número segundo .

Quinta : Para caso de segunda subasta se señala el próxi-
mo día tres de abril de 1998 a las 12 :30 horas ; y para caso de
tercera el próximo día veintinueve de abril de 199.8 a las
12:30 horas .

Bienes objeto de subasta

- Mitad indivisa de la nuda propiedad de un trozo de

tierra secano en el término de Molina de Segura, pago de La

Espada o Cabezo de la Albarda, con una cabida de 2 áreas,

79 centiáreas, sobre la que hay edificada una casa de un
cuerpo .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de .
Segura, tomo 90 general y 21 de Molina de Segura, folio
169, finca 3 .806. Valorada la mitad indivisa en 680 .800 Pts .

- La quinta pa rt e indivisa de una casa situada en Molina
de Segura, calle de San Pedro 3, que tiene de superficie de
103,30 mz .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, folio 26, finca 5 .582 . Valorada en 206.600 pesetas .

- Mitad indivisa de la nuda propiedad de un trozo de

tierra secano a cereales en Molina de Segura, pago de

Cabezo de la Albarda, con una cabida de 22 áreas, 36
centiáreas_ -
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, tomo 113 general y 26 de Molina de Segura, folio
243, finca 4 .658. Valorada la mitad indivisa en 40 .000 Pts .

-- La Tercera parte indivisa de la nuda propiedad de un
trozo de tierra secano con 15 olivos, situada en Molina de
Segura, partido Caiada de Las Eras, con una cabida de 13
áreas, 97 centiáreas, 79 dml y 20 em2. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, tomo 124, libro 28, folio 241, finca 5 .069. Valorada
la tercera parte indivisa de la nuda propiedad en 16 .800 Pts .

Dado en Mula, a uno de diciembre de mil novecientos

noventa y siete .-L'a Juez .

Número 1758 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña 1V)aría López Marquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Ocho de los de Murcia .

Por medio del presente y a virtud de lo acordado con esta
fecha en autos de meno r cuantía seguidos en este Juzgado
con el número 199/97 a instancia de Don Fulgencio López
Giménez contra herederos de Don Emilio López Giménez, y
contra cuantas personas puedan ser causa habientes de dere-
chos dimanantes de: la sociedad, hoy disuelta, «José Pujante
Sánchez y Cía. S .A.», y cualesquiera otras personas que
pudieran creer tener algún derecho sobre las fincas respecto
de las cualesse ejercita la presente acción, se notifica a los
mencionados demandados haberse dictado sentencia con fe-
cha 1 0 de septiembre de 1997, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la Procurado-
ra Doña Lourdes Martínez Corbalán Campillo en nombre y
representación de Doña Fulgencia López Giménez, contra
herederos de Don Emilio López Giménez y personas que
pudieran ser causa tiabieñtes de derechos de la sociedad José

Pujante Sánchez y Cía . S .A., y cualquier otra que pudiera

creer tener derechol sobre las fincas debo :

1 .- Declarar y declaro la propiedad de Doña Fulgencia
López Giménez sobre las viviendas 1° A y 1° B así como las
plazas de aparcamiénto n° 11 y 12, del edificio ubicado en
Murcia C/ Conde Roche n° 2 .

2 .- Acordar y acuerdo la inscripción de la propiedad
declarada en favor de la actora de las fincas registrales nú-

mero 9 .293, 9 .295,19 .301 y 9 .303 del Registro de la Propie-

dad número 4 de Murcia, cuya descripción consta en las

nio de la presente sentencia con expresión de firmeza, al que
se unirá testimonio de la descripción física de las fincas

citadas, ante la imposibilidad por disolución de la sociedad
José Pujante Sánchez y Cía . S .A. .- a nombre de la cual están
inscritas las fincas propiedad de la actora.

3.- Todo ello sin expresa condena en costas en esta
instancia .- Esta sentencia no es firme, y contra la misma
cabe recurso de apelación en ambos efectos en el plazo de
cinco días desde la notificación de la presente resolución
para su conocimiento y fallo por la Audiencia Provincial de
Murcia. - -

Esta es mi sentencia, y así lo acuerdo, mando y firmo .-
Miguel A. Larrosa.- Firma ilegible .

Y para que sirva de notificación en forma a cuantas per-
sonas puedan ser causa habientes de derechos de la sociedad
José Pujante Sánchez y Cía. S .A., y cualquier otra que pueda
creer tener derechos sobre las fincas, expido el presente-que
firmo en Murcia a quince de diciembre de mil novecientos
noventá y siete .-La Secretaria Judicial . -

Número 1758 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN,
DE MULA

EDICT . O

Doña María Dolores de las Heras García, Juez de Primera
Instancia Único de la ciudad de Mula (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
número 240/96 promovidos por Barclays Bank S.A., contra
Antonia Sánchez Palacios, Vicente Sánchez Fernández y
María Jesús Palacios Marín, sobre reclamación de cantidad,
en los cuales he acordado en el día de la fecha sacar a
pública subasta los bienes embargados y que a continuación
se dirán, señalándose para que tenga lugar la primera de ellas
el próximo día treinta y uno de marzo de 1998 a las 12 :15
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las
siguientes condiciones :

Primera: Servirá de tipo para esta primera subasta el que

se dirá a continuación de cada bien objeto de la misma, no
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes
del tipo, y no pudiendo hacer posturas en calidad de ceder el
remate a tercero, salvo el ejecutante . En caso de segunda
subasta el tipo tendrá una rebaja dél 25% del valor : y en caso
de tercera subasta se hará sin sujeción a tipo .

Ségunda: Todo licitador, para tomar parte en la subasta
deberá consignar la cuenta de este Juzgado sita .en B .B .V .
oficina 5639, cuenta 3076 o en el Banco Central Hispa-
noamericano de Mula con carácter previo a la subasta una
cantidad no inferior al veinte por ciento del valor que sirve
de tipo a la subasta, salvo en la tercera que será del tipo de ]a
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Tercera : El remate queda subrogado en las cargas que
existan sobre los bienes embargados, caso de haberlas, sin
que se destine a su ex tinción el precio del remate .

Cuarta: Désde que se anuncie la subasta hasta sú celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la cuenta antes indicada el importe de la
consignación previa exigida en el número segundo .

Quinta : Para caso de segunda subasta se señala el próxi-
mo día veintisiete de abril de 1998 a las 12 :15 horas; y para
caso dc tercera el próximo día veintiuno de mayo de,,1998 a
las 12 :15 horas.

Bienes objeto de subasta

- Rústica : Una tierra secano a cereales e inculta a pas-
tos, en-la actualidad plantada de almendros, situada en el
término municipal de Mula, partido del Amal, sitio de la
Cañada de la Muela. Tiene de cabida 8 hectáreas, 33 áreas y
20 centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, tomo
1 .085. libro 216 dc Mula, folio 27, finca 12 .070 .
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Dada cuenta, habiéndose celebrado tercera subasta en los
autos referenciados, y siendo el precio del remate inferior al
tipo de la segunda subasta, de conformidad con lo dispuesto
en la regla 12' del art . 131 de la L .H., notifíquese al deudor,
Doña Encarnación Ortuño Jimeno, que el actor rematante ha
ofrecido la cantidad de 4.000 .000 pts . por la finca 26 .739 y
450.000 pts. por la finca 26.721, y que de acuerdo con lo
dispuesto en la citada regla 12', el dueño de la finca, o un
tercero autorizado, podrá mejorar la postura en plazo de 9
días, debiendo consignar, en tal caso, en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado 3115/18/79493 en la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya de Santiago de la Ribera, el 20% del
tipo que sirvió de base para la segunda subasta. Y siendo
desconocido el domicilio de la expresada demandada, notifí-
quesele esta resolución mediante edictos, que se publicarán
en los sitios de costumbre y en el B .O.R.M .

Lo acuerda y firma S.S'. ; doy fe . -

Y como consecuencia del ignorado paradero de Doña
Encarnación Ortuño Jimeno, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación .

San Javier a cuatro de diciembre de mil novecientos no-
venta y siete .-El Secretario .

Valorada en 2 .916 .200 Pts . ,

- Urbana: Una casa situada en término de Bullas, Plaza
Teniente Flomesta 6 . Se compone de dos plantas, distribui-
das en diferentes habitaciones, patio y cimbra. Ocupa una
superficie de 151 m2 .

Inscrita en el Regis tro de la Propiedad de Mula, tomo
1 .031, libro 94 del Ayuntamiento de Bullas, folio 198, finca
3 .733. - -

Número 1758 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Valorada en 10 .500 .000 Pts .-

Dado en Mula, a diez-de diciembre de mil novecientos
noventa y sicte.-La Juez .

Número 1758 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Cédula de notificació n

En el procedimiento del artículo 131 L.H., número
794/93, de Cája de Ahorros de Murcia, Procurador Sr . Juan
Tomás Muñoz Sánchez, contra Encarnación Ortuño Jimeno,

se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente :

Providencia Juez Sustituto Doña Aurora López Pinar .
En San Javier, a cuatro de diciembre de mil novecientos

Don José Miñarro García, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número Uno de San Javier (Murcia)
en comisión de servicio .

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
318/94 se sigue procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia representado por el Procurador Don
Juan Tomás Núñez Sánchez contra Don Francisco Mer-
cader Zapata y Doña María Elena Ugidos Domínguez en
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una de ellas, la
finca hipotecada que al final de este edicto se identifica .

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este
Juzgado, por primera vez el próximo día dieciocho de marzo

de 1998 y hora de las 10 :30, al tipo del precio pactado en la

escritura de constitución de la hipoteca ; no concurriendo

postores se señalá por segunda vez el día veintidós de abril
de 1998 y hora de las 10 :30 con el tipo de tasación del 75%

de la primera ; no habiendo postores de la misma se señala
por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día veinte de mayo de
199R v hnra de las 1t1•10 celehrándnse hain las cionientes
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Primera .- No se admitirá postura alguna que sea infe-
rior a la cantidad de 18 .659.000 ptas . la finca número 6 .681
y 7 .460.000 ptas . la finca número 16.993 que es la pactada
en la mencionada escritura ; en cuanto a la segunda subasta el
75% de esta sumay en su caso, en cuanto a la tercera subasta
se admitirán sin sujeción a tipo. -

Segunda .- Salvo el derecho que tiene la parte actora, en
todos los casos de concurrir como postor a la subasta sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores sin excep-
ción, deberán consignar en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado, Banco Bilbao-Vizcaya, número de
cuenta 3115-000-18-0318/94, una cantidad igual, por lo me-
nos, al veinte por ciento del tipo, tanto en la primera como en

la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas . En'la tercera subasta, el depósito consistirá en
el veinte por cierito, por lo menos del tipo fijado para la
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también

aplicable a ella .

Tercera .- Todos los postores podrán hacerlo en calidad
de ceder el remate a un tercero . -

Cuarta .- Podrán realizarse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, desde'ia publicación de este edicto hasta la cele-
bración de la subasta que se trate, depositándose en la Mesa

del Juzgado junto á aquél, el resguardo de haber efectuado el
ingreso por el importe de la consignación a que se ha hecho
anteriormente referencia.

Quinta.- Los autos y la certi fi cación del régistro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ri a, está de manifiésto en la Secretaría, se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes ante riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-

lidad de los mismos, sin dedicarse-a su extinción el precio
del remate .

Sexta .-- Se previene que en el acto de la subasta se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones antes expre-
sadas, y si no las ácepta, no le será admitida la proposición ;
tampoco se admitirá postura por escrito que no contenga la
aceptación expresa de tales obligaciones .

Séptima .- Sir perjuicio de la que se llevá a cabo de la
finca hipotecada, ¢onforme a los artículos 262 al 270 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella este
edicto servirá iguálmente para la notificación al deudor del
triple señalamientq del lugar, día y hora del remate .

Finca objeto de la subasta

1 .- Urbana número cuatro. En el paraje de los Cuarte-
ros, término de San Pedro del Pinatar, sobre una parcela de
64 m', vivienda duplex cubierta de tejado tipo B, cuarta de
,vnnicrAa a riararhá camin ca mira AP frrnra nnr la ra11P Ar cn

situación . Tiene una superficie construida de 75 m ., 40 dcm2
de los que 39 mz corresponden a la planta baja que está
distribuida en porche cubierto a su entrada, salón-comedor .
cocina, cuarto de aseo y 36 m, 40 dcm'- a la planta alta que

está distribuida en distribuidor, dos dormitorios, cuarto de
baño y terraza . El resto de la superficie de la parcela o sea 25
m2 está destinado a patio cubierto en su parte posterior y a
una terraza en la confrontación de su fachada . Linda al frente
con la calle de su situación ; derecha entrando con la vivienda
número 5 ; izquierda, con la número 3 ; fondo, Don Nicolás
Sánchez Pérez . Inscrita en el R . P . San Javier, libro 233, de
Pinatar, folio 115 vt°, finca 16 .993, inscripción 5 .

2.- Urbana. Casa sita en San Javier, partido de Pozo

Aledo, Paraje de las Casa del Huerto . Ocupa una superficie
construida de 156 mz . Linda Norte y Oeste finca de donde se
segregó; Sur, herederos de Amalio Meroño Sánchez : Este,
Eugenio Zapata Zapata y José Hernández Alcaráz, boquera

de herederos por medio . Tiene una participación de una mi-
tad (indivisa) en el aljibe que existe frente a dicha casa, cuya

otra mitad pertenece a Doña Josefa Zapata Escudero . Inscrita
en el R .P. de San Javier, libro 388, folio 147 vt°, finca 6 .861-
N, inscripción 6 .

San Javier, a quince de diciembre de mil novecientos
noventa y siete .-El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 1757 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Cédula de notificación

En el procedimiento de Cognición número 438/96 de
Rafael Carmona Martínez, Procurador Sr . Juan Tomás Mu-
ñoz Sánchez, contra D . Francisco José Sanchez Cano (Esp .
Art . 144 R .H.), Procurador Sr . Leopoldo González Campi-

llo, se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente :

Providencia Magistrado-Juez Don Antonio López-Alanis
Sidrach .

En Murcia, a dieciséis de diciembre de mil novecientos
noventa y siete .

Dada cuenta ; por presentado el anterior escrito únase,
siendo firme la sentencia recaída en el presente juicio, como
se pide y de conformidad con lo prevenido en el Art . 919 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procédase a su
ejecución por la vía de apremio . a cuyo fin se decreta el
embargo de bienes propiedad del demandado Francisco José
Sánchez Cano, sin previo requerimiento de pago, en canti-
dad suficiente a cubrir 385.400 Ptas, de principal más otras
17G nnn nt- ', .~1~„1~ .1~~ .. .. . . .. .e .o ..e~ ., ..,. ..,~ .. ., 6, .u6 ..A . . ..e
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dicho demandado en paradero desconocido se decreta el
embargo de los vehículos : MU-5838-AY, MU-102975 yV-
01699-R. notificándose al mismo la traba mediante edictos
que se publicarán en el B .O.,de esta Región y en el tablón de
anm cios de este Juzgado, librándose para ellos los despa-
chos necesarios .

Y para la anotación y precinto de dichos vehículos líbrese
oficio a la Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia y Policía
Local dc esta capital.

Lo acuerda y firma S .S' . ; doy fe .-El Magistrado-Juez .-
El Secretario .

Y como consecuencia del ignorado paradero de Francis-

co José Sánchez Cano, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación .

Murcia a dieciséis de diciembre de mil novecientos no-
venta y siele.-El Secretario. -

Número 1757 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de

Primera Instancia Número Siete de Murcia .

Hacc saber : Que en este Juzgado se siguen autos sobre
juicio ejecutivo bajo el número 353/90 a instancia de Caja de

Ahorros de Murcia, contra Inter Regional Mantenimiento y
Suministró S .A. y Don Ángel Antonio Giménez Escámez,
sohre reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acorda-
do publicar el presente a fin de notificar a los referidos

demandados que en la subasta celebrada en estos autos se ha
ofrecido por la finca número 30 .063 del Registro de la Pro-
piedad de Cartagena Número Dos la cantidad de 1 .450.000
pesetas, a fin de que dentro del término de nueve días pue-
dan pagar al acreedor-liberando los bienes o presentar perso-
na que mejore la postura haciendo el depósito prevenido en

él Art. 1 .500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o pagar la
cantidad ofrecida por el postor pára que se deje sin efecto la

aprobación del remate obligándose al propio tiempo a pagar
el resto del principal y las costas en los plazos y condiciones
que ofrezca y que, oído el ejecútanté, podrá aprobar el Juez,
apercibiéndoles de que en caso de transcurrir el término

antes referido sin que se ejercite alguno de los derechos
anteriormente referidos, se aprobará el remate mandando
llevarlo a eFecto .

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados arriba expresados, por desconocerse su actual
domicilio, expido el presente en Murcia, a uno de diciembre

Número 17577
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en
los autos del procedimiento Juicio Ejecutivo n° 668/97, de
Caja de Ahorros de Murcia, Porcurador Sr. Juan Tomás Mu-
ñoz Sánchez, contra Don Daniel Pérez García, Doña Gloria
Cortés Castejón, Don Juan Cortés Castejón, Dña. Antonia
García Cano y Doña Gloria Castejón Martínez, por la pre-
sente se cita de remate al referido demandado Don Daniel
Pérez García y Doña Gloria Cortés Castejón, a fin de que
dentro del térrrtino improrrogable de nueve días hábiles se
opongan a la ejecución contra los mismos despachada, si lo
convinieren, personándose en los autos por medio de Aboga-
do que les defienda y Procurador/a que les represente, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo será declarados en situa-
ción de rebeldía procesal parándoles con ello el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho . Se hace constar expresamente
que, por desconocerse el paradero de los demándados, se ha
practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo
requerimiento de pago .

Principal : cuatro millones treinta y cinco mil trescientas
veintiuna .

Intereses, gastos y costas : un millón .

En Murcia a diecinueve de noviembre de mil novecientos
noventa y siete.-El Secretario .

Citado de remate : Don Daniel Pérez García, Severo Ochoa,
2-2° Dcha., Puente Tocinos (Murcia) y Doña Gloria Cortés
Castejón, Severo Ochoa, 2-2° Dcha ., Puente Tocinos (Murcia) .

Número 1757 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Cédula de requerimiento

En autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado de
Primera Instancia de Murcia con el número 849/94 a instan-
cia de Caja de Ahorros de Murcia contra José Martínez
Sánchez, herederos de Don Pedro Martínez Moreno y Am-
paro Sánchez Rodríguez se ha dictado resolución de esta
fecha que contiene el siguiente particular :

Propuesta-de Resolución Secretaria Doña Ana María Or-
tiz Gervasi .

En Murcia, a diecinueve de noviembre de mil novecien-
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El anterior escri to únase a los autos de su razón

De conformidad con lo solicitado y siendo firme senten-
cia dictada eñ estos autos, procédase a su ejecución por las
normas establecidas en los a rtículos 1 .489, siguientes y con-
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Antes de proceder al avalúo de los bienes embargados,

líbrese mandamiento al Sr . Registrador de la Propiedad de

Murcia Siete a fin de que libre y remita a este Juzgado

certificación en la que conste la titularidad del dominio y los

demás derechos reáles dé la finca o derecho gravado . así

como las hipotecas, censos y gravámenes a que estén afectos

los bienes, o que se hallenlibres de cargas, debiendo, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 1 .490 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil, comunicar a los titulares de de re -

chos que figuren en la cert ificación de cargas y que consten

en asientos poste riores al del gravámen que se ejecuta, el

estado de la ejecución para que puedan intervenir en el ava-

lúo y subasta de los bienes, si les conviniere .

Requiérase a los demandadós para que dentro de seis días
presenten en la Secretaríá de este Juzgado los títulos de
propiedad de los bienes embargados .

Dado el paradero desconocido de los demandados here-
deros de Don Pedro Martínez Moreno llévese a efecto dicho
requerimiento por medio de edictos, que se fijarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado y se publicarán en el
Boletín Oficial de esta Provincia

. Y para que sirvá de requerimiento a los, demandados e n
paradero desconocido herederos de Don Pedro Martínez
Moreno expido el presente en Murcia a diecinueve de no-
viembre de, mil novecientos noventa y siete .-La Secretaria .

Número 1757 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS"DE SAN JAVIER

EDICT O

Cédula de notificación

En elprocedirriiento de Cognición, número 31 1 /96, la
comunidad de propietarios urbanización "El Oasis" 1' fase,
Procurador Sr . Juán Tomás Muñoz Sánchez, contra Don
iulián García Mollar. Procuradora Sra. Encarnación Muñoz
Ros se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente :

Providencia Juez Doña María Esperanza Sánchez de la
Vega .

En San Javier, a veinticuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete .

El anterior escrito presentado por el procurador Sr . Mu-

ñoz Sánchez únase a los autos de su razón, con entrega de

Estando la demandada Doña Emilia Garcíá Mollar, en
ignorado paradero, practíquese el emb argo en los estrados
del Júzgado, noti ficándo el mismo mediante edictos que se

-publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia y
en el tablón de anuncios del Juzgado .

De conformidad con lo solicitado se decreta la anotación
preventiva de embargo en el Registro de la Propiedad corres-
pondiente de los bienes de carácter inmueble propiedad del
demandado, registral 15 .342 del Registro de la Propiedad de
San Javier Número Dos . Para que surta efectividad, diríjase
mandamiento por duplicado al mencionado registro, inser-
tándose en el mismo esta resolución haciendo constar que es
firme a efectos registrales .

Los despachos librados se entregarán al procurador Sr .
Muñoz Sánchez para su cumplimiento y devolución .

Lo acuerda y firma S.S' . ; doy fe .

Y como consecuencia del ignorado paradero de la de-
mandada Doña Emilia García Mollar, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación . -

San Javier a veinticuatro de noviembre de mil novecien-
tos noventa y siete .-El Secretario .

Número 1757 4

PRIMERA 1(NSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Seis de Murcia .

Por medio del presente, hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y bajo el número 759/90, se tramitan autos de
juicio ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia
S.A., representado por el Procurador Don Pedro Campos
Gil, contra Don José Blaya Mendoza, en reclamación de
1 .984.021 pesetas de principal, más otras 650 .000 pesetas
que se presupuestan para gastos y costas del procedimiento ;
y en los cuales se ha acordado, en resolución de esta fecha .
librar el presente, a fin de requerir al demandado en paradero
desconocido Don José Blaya Mendoza, para que dentro del
término improrrogable de tres días, proceda al otorgamiento
de escritura pública de compra venta a favor del demandan-
te, de las fincas adjudicadas en subasta, número 67 .280 del
Registro de la Propiedad de Murcia l, y número 29 .461 del
Registro de la Propiedad de Cartagena II, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo se procederá a su otorgamiento de
oficio por este Juzgado .

Y para que sirva de requerimiento en forma al demandado
José Blaya Mendoza, expido el presente, que se publicará en el
B.O.R.M. así como en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a dieciócho de noviembre de mil nove-
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Número 1757 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN ,rAVIE R

EDICT O

Cédula de notificación y requerimient o

En el procedimientó del artículo 131 LH., número 18/97,
de Caja de Ahorros de Murcia . Procurador Sr . Juan Tomás
Muñoz Sánchez, contra Doña Encarnación Martínez Madrid
y Don Antonio del Carmen Martínez Marín se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente :.

Providencia Juez Doña Máría Esperanza Sánchez de la

Vega .

En San Javier, a diecisiete de febrero de mil novecientos

noventa y siete.

Dada cuenta; por recibidos al anterior escrito con los
documentos' acompañados y copia de poder con su bastan-

teo . Regístrese .

Se tiene por personado al Procurador pon Juan Tomás
NJuñoz Sánchez en la representación que acredita de Caja de
Ahorros de Murcia entendiéndose con el mismo en tal senti-
do las diligcncias sucesivas en legal forma y devolviéndole,
como solicita . la copia de poder presentada, una vez que de
ella quede testimonio suficiente .

Se admite a trámite la demanda que se formula, enten-
diéndose dirigida frente a Doña Encamación Martínez Ma-
drid y Don Antonio del Carmen Martínez Marín y la que se
eustanciará por las normas establecidas en el Art . 131 de la
Ley Hipotecaria .

Reclámese del Registro de la Propiedad de San Javier
número dos certificación comprensiva de los extremos st-
guientes de las,fmcas números 18 .495 y 18 .475-3 :

A) lnserción literal de la última iriscripción de dominio o de
posesión, en su caso, que se haya practicado y se halle vigente .

B) Relación de todos los censos, hipotecas, gravámenes y
derechos reales y anotaciones a que estén efectos los bienes
hipotecados, debiéndose hacer constar expresamente que se
halla subsistente y sin cancelar la hipoteca a favor del actor .

Líbrese al efecto el oportuno mandamieñto .

Requiérase a los deudores Doña Encarnación Martínez
Madrid y Antonio del Carmen Martínez Marín para que en el
plazo de diez días hagan pago de las responsabilidades recla-
mádas

. Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el
plazo de u-es días que se interpondrá por escrito ante este

Juzgado .

Lo manda y finna S .S' . ; doy fe .

Y como consecuencia del ignorado paradero de los deman-
dados Doña Encamación Martínez Madri d y Don Antonio del
Carmen Martínez Marín, se extiende la presente para que sirva
de notificación y requerimiento en forma a los mismos .

San Javier a treinta y uno de octubre de mil novecientos
noventa y siete .-El Secretario .

Número 17572

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Cédula de citación de remat e

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en
los autos del procedimiento de Juicio Ejecutivo, número
438/95, de Caja de Ahorros de Murcia, Procurador Sr . Juan
Tomás Muñoz Sánchez, contra Emusalo S .A ., Don Antonio
Arques Pérez, Don Tomás Lorente Ruiz y Doña María Dolo-
res Sánchez Madrid, por la presente se cita de remate a la
referida demandada Doña María Dolores Sánchez Madrid a
fin de que dentro del término improrrógable de nueve días
hábiles se oponga a la ejecución contra el mismo despacha-
da, si le conviniere, personándose en los autos por medio de
Abogado que le defienda y Procurador/a que la represente,
apercibiéndole que de no verificarlo será declarada en situa-
ción de rebeldía procesal parándole con ello el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho . Se hace constar expresamente
que, por desconocerse el paradero de la demandada, se ha
practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo
requerimiento de pago .

Principal : dos millones trescientas veintidós mil tresdren-
tas cincuenta y seis .

Intereses, gastos y costas : ochocientas mil .

En Murcia a uno de septiembre de mil novecientos no-
venta y siete .-El Secretario .

Citado de Remate: Doña María Dolores Sánchez Madrid,
Plaza de las Flores, 11,4-Murcia .

Número 1756 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

En el procedimiento de Juicio Ejecutivo 416/95 seguido en
el Primera Instancia Número Cuatro de Murcia a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia contra Don Pedro Clemente Ranea
y cónyuge (Art . 144 R.H.) y Doña Lucía Abadía Giménez y
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cónyuge (Art . 144 R.H.) sobre juicio ejecutivo, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es com o
sigue :

Fallo

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra Doh Pedro Clemente Ranea y cónyuge (Art .
144 R.H.) y Doña Lucía Abádía Giménez y cónyuge (Art .
144 R.H.) hasta hacer trance y remate de los bienes embar-
gados y con su importe íntegro pago a Caja de Ahorros de
Murcia de la cantidad de ochocientos noventa y seis mil
setecientas treinta y siete de principal y los intereses pacta-
dos y costas causadas y que se causen en las cuales expresa-
mente condeno a dichos demandados .

Contra esta resolución c3be recurso de apelación que se
interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de quin-
to día .

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los
demandados se les notificará en los estrados del Juzgado, y

en el Boletín Oficial de esta provincia, caso de que no se
solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando y fir-

mo .

Y con el fin de, que s:rva de notificación en forma a los
demandados Don Pedro Clemente Ranea y cónyuge (A rt .
144 R.H.), extiendo y firmo la presente en Murcia a quince
de diciembre de mil novecientos noventa y siete .-El/La
Secretario. -

Número 1764 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

i

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Dos de Murcia se siguen con número 570 al 576/97,
a instancias de Don Francisco García Caballero y otros, con-
tra Don Arlex Ibérica S.L., Fogasa, Piñera Hermanos S.L.,
Arlex Ibérica S .A.,' Boyer y Piñera S .A., Revestimientos de
Fibras Naturales S .L., en acción sobre Indemnización Deri-
vada de Expediente de Regulación de Empleo, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración de los actos de

i,onciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día trece de mayo de mil novecientos noventa y ocho y hora
de 10:45, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo

Social . sita en Avda . de la Libertad número 8 - segunda

planta, (Edificio Alba), en la reclamación que se ha-dejado
expresada, advirtiéndole que es única cónvocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de

que intente vaierse, y que los actos no podrán suspenderse

poT falta injustificada de asistencia de la parte demandada .

Adviértase a quien comparezca en nombre de persona jurídi-
ca, pública o privada, que deberá asistir al acto de juicio con
los poderes que justifiquen su representación, ya que en caso

contrario . se le tendrá por no comparecido . Quedando citado

para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo
por confeso y advirtiéndole que, según preceptúá el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comu-
nicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al dernandado

Piñera Hermanos S .L. y Boyer y Piñera S .A., que última-
mente tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado

por el Iltmo. Sr. Magistrado en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O.R.
de Murcia .

Dado en Murcia a veintiséis de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-Ei Secretario, Fernando Cabadas
Arquero .

Número 17640

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña Isabel M' de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Totana .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de juicio
úniversal de quiebra con el número 878/93 a instancia de la
procuradora Sra . García Sánchez en la representación que
ostenta de Juan José López Espejo y Romualdo Romero
Martínez en donde ha recaído auto de fecha 09-01-95 por el
que se declara en estado de quiebra necesaria al comerciante
Cerámicas de Totana S .L. con N.I.F. n° B-30020093 y esta-
blecirniento abierto al público en Cl Alcántara n° 52 de Tota-
na en cuyo auto aparece el siguiente y literal particular :

Parte dispositiva

En atención a todo lo expuesto ,

Decido: Declarar en estado de quiebra necesaria a la
mercantil Cerámica de Totana S .L ., con domicilio social en
Calle Alcántara n° 52 de Totana, con todas las consecuencias
inherentes, posponiendo la eficacia de esta resolución decla-
ratoria hasta qué dicho deudor haya tenido la efectiva opor-
tunidad de ser oído, sin perjuicio de la oportuna ocupación
cautelar conservativa : queda inhabilitada l a mercantil Cerá-
micas de Totana S .L;, para administrar y disponer de sus
bienes .

Se nombra Comisario de la quiebra a Don Antonio José

Martínez Izquierdo, de conformidad con el nombramiento
realizado por la parte actora, que consta unido a las actuacio-
nes, el que ha comparecido ante este Juzgado en el día de
hoy para aceptar el cargo .
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Se nombra Depositario a Don José Antonio Macanas
Muñoz, al que igualmente ha comparecido ante este Juzgado
y ha aceptadó el cargo . por lo que póngase bajo su custddia
la conservación de todos los bienes hasta que sé nombren los
Síndicos .

Procédase a la ocupación de las pe rtenencias de] quebra-
do, sus bienes, libros, papeles y documentos de giro que
tendrá efecto en la forma prevenida en los artículos 1 .046,
1 .047 y 1 .048 del Código de Comercio de 1 .829 .

Sc retrotraen los efectos de la quiebra por el día que
resulte de haber cesado en el pago corriente de sus obligacio-
nes y con la calidad de por ahora y sin perjúicio de tercero a
la fecha de 9 de enero de 1995 .

Se decreta la retención de toda la correspondencia posta]

y telegráfica del quebrado . para lo cual se expedirán las
órdenes y comunicaciones oportunas a la Administración de
Correos y Telégrafos de Totana, a fin de que se remita a este
Juzgado toda lá dirigida al quebrado, procediendo a su aper-
tura en las fechas que se señalen en la pieza que se formará .

Expídase mandamiento por duplicado al Sr . Registrador
Mercantil de Murcia, a fin de que se proeeda a la anotación
de esta resolución a los-efectos legales oportunos .

Asimismo expídase el correspondiente mandamiento al
Sr. Registrador de la propiedad de Totana a fin de que se
haga constar la incapacidad del quebrado para administrar y
disponer de los bienes inmuébles .

Regístrense los presentes autos en el Libro de Registro
Especial de suspensiones de pagos y quiebras de este Juzga-
do, cúrsese el correspondiente Boletín a la Delegación Pro-
vincial del Instituto Nacional-de Estadística . '

Publíquese el presente auto mediante edictos, que ade-
más de fijarse en los estrados y tablón de anuncios de este
Juzgado, en el sitio de costumbre y se insertará en el Boletín
Oficiál de la Región de Murcia, tránscribiendo la parte dis-
positiva de este auto . Y en los que se hará constar que el
quebrado queda incapacitado para la administración y dispo-
sición de sus bienes y demás prevenciones y prohibiciones
que señala el Código de Comercio requiriendo al propio
tiempo en los mismos edictos a las personas que tengan en
su poder alguna cosa de la pertenencia del quebrado para que
lo manifiesten al Comisario, bajo apercibimiento de ser de-
clarados cómplices de la quiebra y previniendo a los que
adeuden cantidades al quebrado que las entreguen al deposi,-
tario, bajo los apercibimientos legales .

Se decreta la acumulación al presente Juicio Universal de

todas las ejecuciones pendientes contra el quebrado, a excep-
ción de aquellas en que sólo se persigan bienes hipotecados, sin
perjuicio de irlos concretando cuando se vayan conociendo .

Reqüiérase al Sr . Comisario, para que en el término de
tres días presente el estado o relación de los acreedores, que
deberá formar por lo que resulte de los libros de contabilidad
y papeles del quebrado y las noticias que den éste o sus
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dependientes, presentada que haya sido la lista de aquéllos y
firme el presente, acuérdese lo necesario para la celebración
de la primera junta general a fin de proceder al nombramien-
to de Síndicos .

Requiérase al quebrado para que en el plazo de 10 días
presente el Balance de sus negocios en la forma establecida
en el artículo 1 .060 del código de comercio dq 1 .829 .

En virtud de la presente declaración, se tienen por venci-
das a su fecha, las deudas pendientes del quebrado, asimis-
mo desde la fecha del presente, dejarán de devengar intere-
ses todas las deudas del quebrado, salvo los créditos hipote-
carios y pignoraticios hasta donde alcance la respectiva ga-
rantía .

Con testimonio de esta resolución encabécense las demás
piezas de este Juicio Universal .

Notifíquese el presente a las partes personadas, así como al
quebrado en la persona de su representante legal, una vez
practicada la ocupación Judicial y demás diligencias acordadas .

Así lo acuerda, manda y firma Doña María del Carmen
Tirado Navarro, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción Número Dos de la ciudad de Totana y su partido :
Doy fe . .

Se advierte a las personas que tuvieren en su poder bienes
pertenecientes al quebrado que deberán hacer manifestación
de ellos al Comisario y aquellas otras que adeuden cantida-
des al quebrado, hagan entrega de ellas al Depositario bajo
apercibimiento de no reputarse legítimo el pago .

Dado en Totana a diez de noviembre de mil novecientos
noventa y siete .-La Juez .-La Secretaria .

Número 17626

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que en este Juzgado de lo Social
Número Seis de Murcia se siguen con el número 1096/97 a
instancia de Doña Josefa E. Gambín Martínez contra las
empresas Interoarri S .L. y Fogasa, en reclamación de canti-
dad se ha ordenado la publicación del presente para citación'
a juicio que se celebrará el próximo día 30 de enero de 1998
a las 9 :30 horas de su mañana en la sala de audiencias de este
Juzgado, sito en C/ Batalla de las Flores, número 3 de Mur-
cia, en la reclamación que ha quedado expresada, advirtién-
dole que es su única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de los que intente

valerse y que lós actos no podrán suspenderse por falta injus-
tificada de asistencia de la parte demandada, quedando cita-
do para confesión judicial con apercibimiento de poder te-
nerlo nor confeso .
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Y para que si'rva de citación a la demandada Intercarri
S .L. que últimaménte tuvo su residencia en esta región y que
en la actualidad s~ encuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado pd r el Iltmo. Sr. Magistrado en la presente
causa se expide el presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el Boletín Oficial

de la Región de Murciá .

Dado en Murcia, a doce de diciembre de mil novecientos

noventa y siete .-La Secretaria Judicial .

Número 17625

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

En los presente autos que en este Juzgado de'lo Social
Número Seis de Murcia se siguen con el número 1097/97 a
instancia de Doña Josefa E . Gambín Mártínez contrá las

cmpresas Intercarsi S .L. y Fogasa, en reclamación de despi-
do se ha ordenado la publicación del presente para citación a
juicio que se celebrará el próximo día 20 de enero de 1998 a
las 9 :25 horas desu mañana en la sala de audiencias de este
Juzgado, sito en C / Batalla de las Flores, número 3 de Mur-

cia . en la reclamáción que ha quedado expresada, advirtién-
dole que es su úñica convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de los que intente
valerse y que los áctos no podrán suspenderse por falta injus-
tificada de asistencia de la parte demandada, quedando cita-
do para confesióñ judicial con apercibimiento de poder te-
nerlo por confeso, .

Y para que sirva de citación a la demandada Intercarri

S .L., que últimañiente tuvo su residencia en esta región y
que en la actualidad se encuentran en ignorado paradéro, en

virtud de lo acordado por el I1tmo . Sr. Magistrado en la
presente causa sé expide el presente para su fijación en el
tablón de anunciós de este Juzgado y publicación en el Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia .

Dado en Murcia, a doce de diciembre de mil novecientos
noventa y siete.-La Secretaria Judicial .

Número 17624

DE LO SOCIAL
NLjMERO DOS DE MADRID

EDICT O

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria de lo
Social Número Dos de los de Mad rid y su provincia.

Hago saber : Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de Doña Alejandra
Marín Gómez contra Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) y

en„qPrvác Fnrtnda_ ( Suoermercado) , en reclamación por

procedimiento ordinario, registrado con el número D-751/97
se ha acordado citar a Conservas Fo rtuna, S .L ., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 18-02-1998, a las
10:50, horas de su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social Número Dos, sito
en la Cl Hernani, 59 - 1°, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injusti ficada de asisten'cia .

Y para que si rva de citación a Conservas Fortuna, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios .

Madrid, a dieciséis de diciembre de mil novecientos no-
venta y siete .-El Secretario Judicial .

Número 1762 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICTO '

Doña Ma Dolores Para Ruiza Secretaria del Juzgado de lo
Social Número Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se sigue ejecución nú-
mero 128/97, a instancia de José Cruz Piqueras contra la
empresa Mármoles Marjusa S .L., y Fogasa, habiéndose dic-
tado auto, que transcrito en lo necesario, dice así :

Auto .- En Murcia, a diecisiete de diciembre de mil nove-
cientos noventa y siete, y . . . S .S° Dice : Se tiene por instada la

ejecución de la Sentencia; procédase a la ejecución y se decre-

ta, sin previo requerimiento de pago, embargo de bienes de la
empresa ejecutada Mármoles Marjusa S .L., en cuantía sufi-

ciente para garantizar el principal reclamado, ascendente a la

suma de 728 .585 Pts ., más otras 145 .717 Pts., que sin perjuicio

de ulterior liquidación, se fijan para intereses y costas delegán-
dose para la práctica de tal diligencia, en el agente judicial,
asistido del Secretario u Oficial, a quienes servirá esta resolu-

ción de mandamiento en legal forma, incluso para solicitar el
auxilio de la Fuerza Pública, si fuere preciso. Contra esta reso-

lución, cabe recurso de reposición ante este Juzgado, en el

plazo de tres días, sin perjuicio de su efectividad. Así lo acuer-

da y firma el Iltmo . Sr. Magistrado-Juez Don José Alberto
Beltrán Bueno, Titular del Juzgado de lo Social Número Seis

de Murcia, de lo que doy fe. Rubricados .-

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa
ejecutada Mármoles Marjusa S .L., actualmente en ignorado
paradero y a quien se advierte de conformidad con el Art . 59

de la L .P .L., que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de ese Juzgado, expido y firmo el presente en
Murcia, a diecisiete de diciembre de mil novecientos noven-
ta y siete .-La Secretaria .
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Número 1762 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Doña M' Dolores Para Ruiz, Secretariadel Juzgado de lo
Social Número Seis de Mu'rcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución nú-
mero 58/97, a instancia de Joaquina Díaz García contra la
empresa Técnicas Especiales Contra'Incendios S .L ., habién-
dose diclado auto, que transcrito en lo necesa rio, dice así :

Auto.- En Murcia, a veinte de octubre de mil novecientos
noventa y siete . Dada cuenta; y . . . Parte Dispositiva S .S'., por

ante mí la Secretaria, Dice: Desestimar el recurso de reposición
interpuesto por Don Remigio López Martínez como adminis-
trador de la empresa demandada Técnicas Especiales Contra
Incendios, S .L., contra el auto de fecha 15 de mayo de 1997,
manteniéndose éste en todos sus extremos, excepto en la cuan-
tía del principal reclamado que queda fijado en 435 .000 Pts ., y

continuándose la ejecución . Contra la presente resolución, cabe

recurso de reposición en el plazo de tres días, ante este Juzga-
do. Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Don José Alberto Beltrán
Bueno, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social Número Seis
de Murcia, doy fe . Siguen las firmas . Rubricadas .

Y para que así conste y sirva de notificación en forma al
ejecutado Técnicas Especiales Contra Incendios S .L., cuyo

último domicilio conocido lo fue en C/ Sta . Catalina. Cruz
Quebrada s/n . - 30012 de Murcia, y que actualmente se

encuentra en ignorado paradero, expido y firmo el presente
en Murcia, a diez de diciembre de mil novecientos noventa y
siete .-La Secretaria . Ma Dolores Para Ruiz. -

Número 1762 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juzgado de lo
Social Número Cinco de Murcia y su provincia, doy fe y
testimonio .

Que en lós autos 944-97, se ha dictado sentencia número
562 cuyb encabezamiento y parte dispositiva, copiados lite-
ralmente, dicen : «Que estimando la demanda formulada por
Don José Antonio Guirao Lucas contra Juan Sánchez Abe-

llán S .L., debo declarar y declaro improcedente el despido
realizado el 05-09-1997, y resuelto el contrato de trabajo que
unía a las partes de esta litis condenando a la demandada a
que no siendo posible la readmisión por encontrarse la em-
presa cerrada, y por razones de economía procesal abone las

siguientes cañtidades, la primera en concepto de indemniza-
ción y la segunda como salarios de .tramitación : Indemniza-

ción por despido . . .48 .200 ptas . y Salarios de tramita-

De interponerse Recurso de Suplicación, para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el
mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes
a la notificación, bastando para ello, la mera manifestación
de la parte o de su abogado o representante, de su propósito
de entablar tal recurso o, por comparecencia o por escrito;
también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo So-
cial . Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el
anuncio, se haga el nombramiento del letrado que ha de
interponerlo y que el recurrente que no gozare de beneficio
de justicia gratuita, presente en la Secretaría del Juzgado de
lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que
acredite haber consignado en cualquier oficina del Banco
Bilbao-Vizcaya, en la cuenta de depósitos y consignaciones
número 3069, abierta a nombre del Juzgado, la cantidad objeto
de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico
por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista .

Igualmente y al tiempo de interponer el recurso, el recu-
rrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita, deberá
hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el resguardo,
independiente o distinto del anterior, acreditativo del depósi-
to de 25.000 pts .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada Juan Sánchez Abellán S.L., domiciliada última-
mente en Cl Mayor n° 43, Puente Tocinos, actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia, dejando
copia en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia, a quince de díciembre de mil novecientos noven-
ta y siete .-El Secretario, Don Pascua] Sáez Domenech .

Número 17620

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Salá de lo Con-
tencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Región de Murcia, hago saber que por Sr .
Soro Sánchez en nombre y representación de Comunidad de
Regantes de Lorca se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Tearm y Confederación Hidrográfica
del Segura, versando el asunto sobre recl. 30/02491/96, Li-
quidación de Tasas 91-03-0002-C .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29, (párrafó 1, apartado b), y 30 de la

indicada,Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procediniiento como
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Dicho recurso ha sidoregistrado bajo el número
01/0003226/19970 .

Dado en Murcia a dieciséis de diciembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Secretario.

Número 1761 9

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará- en el Boletín
Oficial de esta Región de Murcia, hago saber que por
Sr. Soro Sánchez en nombre y representación de Comuni-
dad de Regantes del Campo de Ca rtagena se ha interpuesto
recurso contencioso- administrativo contra Tearm y Confe-
deración Hidrográfica del Segura versando el asunto sob re

recl . 30/02456/96, Liquidación de Tasas 91/03/0001-C .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte codemandada o coadyuvante de
la Administración .

Dicho recurso ha sido"registrado bajo el número
01/0003227/19970 .

Dado en Murcia dieciséis de diciembre de mil novecien-
tos noventa y siete.-El Secretario .

Número 1761 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario de lo Social
Número Dos de los de Cartagena y su provincia .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de Don Juan Bonilla
Rodríguez contra la empresa Construcciones Alepo de Car-
tagena S .L., y Fogasa, en reclamación por cantidad, registra-
do con el número D-771/97 se ha acordado citar a la empresa
Construcciones Alepo de Cartagena S.L ., en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 18-02-1998, a las 10 :45
horas de su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala
de vistas de este Juzgado de lo Social Número Dos, sito en la
Cl Plaza España Edif. 200, debiendo comparecer personal-

dos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a la empresa Construcciones
Alepo de Cartagena S .L., se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y coloca-
ción en el tablón de anuncios .

Cartagena, a diecisiete de diciembre de mil novecientos
noventa y siete .-El Secretario Judicial .

Número 1761 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Titular del Juzgado
de lo Social Número Cuatro de Murcia .

Hago sabe r : Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
me ro 215/97 seguido a instancia de María Ángeles Martínez
García frente Antonio Bas e Hijos S.L. y a Fogasa sobre
salarios, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diez de noviembre de mil
novecientos noventa y siete .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por María Ángeles Martí-
nez García, frente a Antonio Bas e Hijos S .L ., y a Fondo de
Garantía Salarial, y condeno a la empresa demandada Anto-
nio Bas e Hijos S .L., a que abone la cantidad de 264 .376
ptas . más el 10% de interés legal por mora en el pago .

El Fogasa en su caso, responderá subsidiariamente en los
supuestos legalmente establecidos .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma no cabe recurso .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.-El Magistrado/a Juez .-La Secretaria Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa
Antonio Bas e Hijos S .L., que tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero; expido el presente para su inserción y publicación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia .

En Murcia a diecisiete de diciembre de mil novecientos
noventa y siete.-La Secretaria Judicial, Victoria Juárez Ar-
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Número 1761 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Cédula de citación

El Iltmo . Sr . Don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Magis-
u-ado Juez del Juzgado de Instrucción Número Uno de los
de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado, se sigue procedimiento
de J . Faltas 279/97-A por lesiones-agresión .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciante
Mustafa El Belghiti, con domicilio últimamente en Cl
Alfonso X el Sabio, 14-1 l*D, Cartagena, por el presente
se le cita d e comparecencia, para ante este Juzgado próxi-
mo día 26 de enero de 1998 a las 11 :15 horas de su

mañana para asistir al acto de Juicio Oral, debiéndo venir
con las-pruebas de que intente valerse y en caso de no
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho .-

Dado en Cartagena, a diecisiete de diciembre de mil no-
vecientos noventa y siete .-El Magistrado-Juez . -El Secre-
tari o .

Número 1761 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

Qédula de citación -

Por tenerlo así acordado en resolución de esta misma
fecha dictada en los autos de J . Faltas 346/97 sobre falta
contra el orden público se cita a Rafael Gutiérrez Moreira
actualmente en ignorado paradero a fin de que el próximo
día veintiséis de marzo de 1998 a las 10 :50 horas de su
mañana comparezca en la Sala de Audiencias del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Cartagena sito en C/ Ángel
Bruna, n° 21, sexta planta, al objeto de asistir a la celebra-

ción del correspondiente juicio previniéndole que deberá ve-
nir con las pruebas de que intente valerse y que en caso de no
comparecer le parará el perJuicio a que hubiere lugar en
derecho .

Las partcs pueden ser asistidas por Abogado .

Y para que sirva de citación a Rafael Gutiérrez Moreira
por medio de su inserción en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia expido y firmo la presente en Cartagena a dieci-
séis de diciembre de mil novecientos noventa y siete .-El
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Número 1761 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Dos de Murcia se siguen con número 1139197, a
instancias de Doña María José Millara Millara, contra Jóve-
nes Empresarios del Caudal S .L. y Fogasa, en acción sobre
despido, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día cinco de febrero de mil novecientos
noventa y ocho y hora de 11 :10, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda, de la Libertad,
n° 8 - segunda planta (Edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convoca-
toria y que deberá concurrir a juieio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la parte
demandada . Adviértase a quien comparezca en nombre de
persona jurídica, pública o privada, que deberá asistir al acto
de juicio con los poderes que justifiquen su representación,
ya que en caso cóntrario, se le tendrá por no comparecido .
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según pre-
ceptúa el artículo 59 dela Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Jóvenes Empresarios del Caudal Si ., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Iltmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O.R.
de Murcia .

Dado en Murcia a tres de diciembre de milnovecientos
noventa y siete .-El Secretario, Fernando Cabadas Arquero .

Número 1761 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Dos de Murcia se siguen con número 540/97, a
instancias de Mutua La Fraternidad, contra Don Eugenio
Polo Hernández, I .N.S .S ., T.G.S.S ., Ferramar S .C.L . . Hie-

rros Gabriel Nicolás S .L., Mutuamur, en acción sobre acci-
dente, se ha mandado citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en
el primero, el día trece de mayo de mil novecientos noventa
a nrhn v hnra de 1tT95 antP In Qala rir AnAienriac rlr estr
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Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad, n° 8-
segunda planta (Edificio Albaj, en la reclamación que se ha
dejado expresada; advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustifiCada de asistencia dc la parte demandadá .
Adviértase a quien comparezca en nombre de persona jurídi-
ca, pública o priváda, que deberá asistir al acto de juicio con
los poderes que justifiquen su representación, ya que en caso
contrario, se le tendrá por no comparecido . Quedando citado
para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo
por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comu-
mcaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Ferramar S .C .L ., que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr. Magistrado
en propuesta de providencia de esta misma fecha, se expide
la presente, para su' fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicáción en el B .O.R. de Murcia.

Dado en Murcia a veinte de noviembre de mil novecientos
noventa y siete .-El Secretario, Femando Cabadas Arquero .

Número 1767 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario de lo Social
Número Dos de los de Cartagena y su provincia .

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de Don Antonio
Bonilla Rodríguez contra Construcciones Alepo de Cartage-
na S .L. y Fogasa en reclamación por cantidad, registrado con
el número D-770/97 se ha acordado citar a Construcciones
Alepo de Cartagena S .L. en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 18-02-1998, a las 10 :40 horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso, juicio, que'tendrán lugar en la sala de vistas de este
Juzgado de lo Social Número Dos, sito en la C/ Plaza Espa-
ña, Edif. 2001, debiendo comparecer-personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de quel, intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustifiqada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Construcciones Alepo de

Cartagena S .L., se expide la presente cédula para su publica-

ción en el Boletin Oficial de la provincia y colocación en el
tablón de anuncios .

Cartagena, a diecisiete de diciembre de mil novecientos

Número 17674

Número 4

DE LO SbCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz . Magistrado-Juez del Juzga-
do de lo Social Número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de Don Manuel Fernán-
dez Heredia, contra INSALUD Instituto Nacional de la Sa-
lud, INSS Instituto Nacional Seguridad Social, Mutuamur .
Promociones y Cónstrucciones Ventura, Construcciones Sán-
chez Castillejo y Tesorería General de la Seguridad Social
TGSS, sobre Impugnación Alta Médica, registrado cón el
número D-636197, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del
tenor literal siguiente: -

Que desestimo la demanda interpuesta por Don Manuel
Femández Heredia contra el INSS, la TGSS, el INSALUD,
Mutttamur, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfennedades
Profesionales de la Seguridad Social número 244, y la empresa
Construcciones Sánchez Castillejo S .L., y la empresa Promo-
ciones y Construcciones Ventura S .L .. y en consecuencia, absuelvo
a los demandados de las pretensiones deducidas en su contra .

Incorpórese la presente al libro correspondiente, expídase
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes
que contra ella cabe recurso de Suplicación ante la sala de lo Social
de] Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia; este
recurso, en su caso, habrá de anunciarse ante este Juzgado en el
plazo de cinco días, a contar del siguiente el de su notificación . ,

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a Promociones y Cons-
trucciones Ventura S .L., que se,encuentra en ignorado para=
dero, se expide el presente edicto para sü publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Murcia ; así como para la
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado ; y de
conformidad con el Art . 59 de la L.P .L., se le advierte que
las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamientos, expido y firmo el presente .

Cartagena, a dieciséis de diciembre de mil novecientos
noventa y siete .-El Magistrado-Juez .-La Secretaria .

Número 1767 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINC O

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juzgado de lo
Social Número Cinco de Murcia y su provincia, doy fe y
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Que en ]os autos 945-97, se ha dictado sentencia número
563 cuyo encabezamiento y parte dispositiva, copiados lite-
ralmente, dicen : Que estimando la demanda formulada por
Don Luis López Jiménez de Zarava y Lissón contra Juan
Sánchez Abellán S .L., debo declarar y declaro improcedente
el despido realizado con fecha 05-08-1997 y resuelto cl con-
trato que unía a las partes de esta litis, condenando a la

demandada a que no siendo posible la readmisión por encon-
trarse la empresa cerrada, y por razones de economía proce-
sal abone las siguientes cantidades, la primera en concepto
de indemnización y la segunda como salarios de tramitación :

indemnización por despido ; 62.660 ptas, y Salarios de trami-
tación 472.360 ptas, a razón de 4 .820 ptas ., diarias .

De intetponerse recurso de Suplicación, para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el
mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes
a la notificación, bastando para ello, la rfiera manifestación
de la parte o de su abogado o representante, de su propósito
de entablar tal recurso o, por comparecencia o por escrito,
también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo So-

ciál . Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el
anuncio, se haga el nombramiento del Letrado que ha de
interponerlo y que el recurrente que no gozare de beneficio

dé justicia gratuita, presente en la Secretaría del Juzgado de
lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que
acredite haber consignado en cualquier oficina del Banco
Bilbao-Vizcaya, en la cuenta de depósitos y consignaciones
número 3069, abierta a nombre del Juzgado, la cantidad
objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el

que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del
avalista .

Igualmente y al tiempo de interponer el recurso, el recu-
rrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita, deberá
hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, elresguardo,
independiente o distinto del anterior, acreditativo del depósi-
to de 25.000 ptas .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-

mandada Juan Sánchez Abellán S.L., domiciliada última-
mente en Cl Mayor, 43 de Puente Tocinos (Murcia), actual-
mente en paradero desconocido, expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia,
dejando copia en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia a quince de diciembre de mil novecientos noven-
ta y sicte .-El Secretario .-Pascual Sáez Domenech .

Número 1767 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de

lo Social Número Dos de Murcia.
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Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 819/97, seguido a instancia de Doña Josefa Zafrilla
Martínez, contra Francisca Monje Fernández y Fogasa, so-
bre despido, habiendo recaído el siguiente :

Auto

En la ciudad de Murcia a diecisiete de diciembre de mil
novecientos noventa y siete .

S.S" . Iltma. Resuelve

Declarar extinguida con fecha de hoy la relación laboral
existente entre las partes, condenando a la demandada a
abonar a la actora las siguientes cantidades : en concepto de
indemnización 258 .855 ptas ., en concepto de salarios de trá-
mite a razón de 3 .835 ptas ./día desde el día del despido hasta
el día de hoy, ambos inclusive la suma de 452 .530 ptas .
Notifíquese la presente resolución a las• partes haciéndoles
saber que frente a la presente resolución pueden interponer
recurso de reposición en el plazo de tres días a contar desde
el siguiente a la notificación de la presente .

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo . Y
para que conste y sirva de notificación a la parte demandada,
la empresa Francisca MDnje Fernández que últimamente tuvo
su domicilio en esta ciudad y demás partes interesadas, en la
actualidad en ignorado paradero, advirtiéndole de que las
sucesivas notificaciones se harán en los estrados de este
Juzgado según previenen los Arts . 281 y ss . de la L .E.C .,
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, y para su exposición en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social Número Dos de Mur-
cia .

Dado en Murcia a dieciocho de diciembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Secretario Judicial, Femando
Cabadas Arquero .

Número 1767 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria del Juzgado
de lo Social Número Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 925 197, segúido a instancia de Doña Juana Ballester
Ballester, contra la empresa Promociones María Alarcón S .L .,
sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a cuatro de diciembre de mil

novecientos noventa y siete .
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Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por
Doña Juana Ballester Ballester, contra la empresa Promocio-
nes María Alarcón S .L., declaro que dicha demandada adeu-

da a la parte actora la cantidad de 96 .077 ptas . . a cuyo pago
condeno a la empresa demandada y subsidiariamente al Fo-

gasa en sus límites .

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles saber
que contra la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada empresa Promociones María Alarcón S .L., que

últimamente tuvo su domicilio en esta localidad, y en la
actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publicación, en el B .O.R. de Murcia, haciéndo-
le saber que las próximas notificaciones se verificarán én
estrados de este Juz.gado .

En Murcia a cuatro de diciembre de mil novecientos

noventa y siete.-La. .Secretario Judicial, María Ángeles Ar-
teaga García .

Número 1767 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Uno de Murcia se siguen con número 688/97, a
instancias de Don'Jesús Guardiola Argudo, Matías Martínez
Carrillo, Enrique Morcillo Martínez, Quiterio Gómez, Mon-
tiel y José Garcíá Ruiz, contra Arlex Ibérica S .L . ; Arlex

Ibérica S .A . ; Boyer y Piñera S .A.; Piñera Hnos . S .L . ; Reves-
timientos de Fibras Naturales S .L. y Fogasa, en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día veinticinco de febrero de mil novecien-
tos noventa y ochP y hora de 10 :15, ante la Sala de Audien-
ciasde este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Liber-
tad ñ 8, segundalplanta, (Edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única con-
vocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada. Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtién-
dole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se tr ate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Boyer y Piñera S .A. y Piñera Hnos . S.L. que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por
el Iltmo. Sr . Magistrado•en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O.R .

de Murcia .

Dado en Murcia a doce de diciembre de mil novecien-
tos noventa y siete .-La Secretaria, M' Ángeles Arteaga

García .

Número 1766 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Uno de Murcia se siguen con número 752/97, a
instancias de Don José M . López Guardiola, Pascual García
Pérez, Juan Guardiola Argudo, Francisco López Guardiola,
Francisco López Ramos y Antonio Americo Lucas Rqjas,
contra Arlex Ibérica S .L . ; Piñera Hermanos S .L. ; Ar1ex Ibé-

rica S .A.; Boyer y Piñera S .A . ; Revestimientos de Fibras

Naturales S .L y Fogasa, en acción sobre cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no habér avenencia en él primero, el
día veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho
y hora de 10:20, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avda. de la Libertad, n° 8 - segunda
planta, (Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado
expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de la parte demandada .

Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según pre-
ceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Boyer y Piñera S .A. y Piñera Hermanos S .L. que últimamen-
te tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por
el Iltmo . Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O.R .

de Murcia.

Dado en Murcia a quince de diciembre de mil novecien-
tos noventa y siete.-La Secretaria, Ma Ángeles Arteaga
García.
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Número 17704

LA UNIÓN

ANUNCIO

Plantil la del personal funcionario y laboral de este Ayuntamiento y sus organismos autónomo s

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 26 diciembre de 1997 y con ocasión de la aprobación
definitiva del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 1997, aprobó la plantilla del personal al servi-
cio del Ayunt'amiento en los siguientes términos: - ,

ANEXO 1

PLANTILLA EXCMO. AYUNTAMIENTO EJERCICIO 199 7

A) PUESTOS DE-TRABAJO A DESEMPEÑAR POR FUNCIONARIOS DE CARRERA .

1.° FIABILITACIÓN NACIONAL •

DENOMINACIÓN NÚM. GRUPO N . CD . COM . ESP SUBESCALA

CATEGORiA

CLASE EXTINGUIR VACANTES

SECRETARIO 1 A 29 1 .024 .712 SECRETARIA 1 .° SUPERIOR 1

INTERVENTOR 1 A 27 1 .024 .712 INTERV-TESOR. 1 . SUPERIOR - 1

TESORERO 1A 25 724.831 INTERV-TESOR, 1.° SUPERIOR 1

2.° ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

DENOM INACIÓN NÚM . GRUPO N. CD . COM. ESP SUBESCALA
CATEGORÍA

CLASE EXTINGUIR VACANTE S
TEC ADMON.GRAL. 1 A 24 452 896 TÉCNICA SURÍDICA 1

TEC .ADMON GRAL. 1 A 24 452 896 TÉCNICA ECONOM . 1

OFICIALTEC ADTV. 1 A 24 452 .896 1

ADMINISTRATIVO 5 C
AUXILIAR 12 D

1 6
13

192 .820
136 .173

ADTVA.
AUXILIAR 1

CONSER7ECASACONS . 1 E 11 163199 SUBALTERNA

3.° ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

DENOMINACIÓN NÚM. GRUPO N. CD. COM. ESP
ARQUITECIO 1 A 24 - 461 .47 8

FACULTATIVO MINAS 1 B 20 229 .807
APAREJADOR 1 B 20 229.807

INSPECTOR URBANISMO 1 B 20 229 807

ING .TEC .INDUSTRIAL 1 B 20 229 807

TEC.AUX.DELINEAC. L - D 13 136.173
SARGENTO POLIC .LOC.

_
1 C 16 616.18 1

CABO POLICÍA LOCAL . 4 D 15 - 552 752

AGENTE POLIC.LOC . 15 D 13 511 .49 3

ENCARGADO BIBLIOT . 1 D 13 136.173

MAESTRO CEMENTERI 1 D 14 175 .63 1
OF7CIAL ELECTR. 1 .' - 1 D 13 171 .08 6

OFICIAL ALBALÑIL 3 D 13 1171 .086
OFICIAL ELECTR. 2 .' 1 D 13 171 .086
OFICIAL CONDUCTOR 1 D 13 171 .086
AYUDANTEFONTANER. 1 E 11 _ 171 .08 6

OPERARIO OBR. Y SERV.9 E 11 165 .19 9

LECTUREROSER.AGUA. 1 E 11 165 .199
SEPULTURERO 1 E 11 165 .19 9

LIMPIADORA AYTO/ESC.1 E 11 - 165 .199

SUBESCALA
CATEGORÍ A

CLASE EXTINGUIR VACANTES
TÉCNICA T $UPERIO.

TÉCNICA

TÉCNICA

TÉCNICA

TÉCNICA

TÉCNICA

SERV.ESPEC

SERV.ESPEC .

T. MEDIO

T. MEDIO

T. MEDIO

T. MEDIO

T. AUXILIA R

POL. LOCAL

POL LOCAL 2
SERV.ESPEC . POL.LOCAL 2

SERV.ESPEC .

SERV.ESPEC .

SERV.ESPEC .

SERV.ESPEC .

SERV ESPEC.

SERV.ESPEC .

SERV.ESPEC. -

SERV.ESPEC.

SERV.ESPEC.

SERV ESPEC .

SERV ESPEC.

PER .OFIC .ENCARG .

PER .OFIC .MAESTRO

PER .OFIC.OFICIAL

PER .OFIC.OFICIAL

PER .OFIC.OFICIAL

PER .OFIC.OFICIAL

PER .OFIC .AYUDANTE

PER .OFIC .OPERARIO

PER OFIC .OPERARIO

PER .OFIC .OPERARIO

PER .OFIC .OPERARIO
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B) PUESTOS DE TRABAJO A DESEMPEÑAR POR PERSONAL LABORAL :

DENOMINACIÓN NÚM. NIVELTITULACIÓN TIPO CONTRATO JORNADA OBSERVACIONES

PEÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 2 CERTIFESCOLARID . INDEFINIDO COMPLETA 1 VACANTE
LIMPIADORA AYUNTO . 2 CERTIF.ESCOLARID . INDEFINIDO COMPLETA 2 VACANTES
OFICIAL FONTAIJERÍA 1 GRADUADO ESCOLAR INDEFINIDO COMPLETA

AUXILAR ADMINISTRATIVO 2 GRADUADO ESCOLAR INDEFINIDO COMPLETA 2 VACANTES

CONSERJE ORDENANZA 1 CERTiF.ESCOLARID . INDEFINIDO COMPLETA
PE6N OBRAS Y SERVICIOS
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

5
2

CERTIF.ESCOLARID .
GRADUADO ESCOLAR

TEMPORAL

TEMPORAL

COMPLETA

COMPLETA

PE6N DE OBRAS Y SERVICIOS 2 CERTIF.ESCOLARID . TEMPORAL COBERTBAJAS

OFICIAL 1 .' OBRAS Y SERV. GRADUADO ESCOLAR TEMPORAL COBERT/BAJAS
CONDUCTOR DE vEHÍCULOS 1 GRADUADO ESCOLAR TEMPORAL COBERTBAJAS

LIMPIADORA DEPEN . MPLES . 1 GRADUADO ESCOLAR TEMPORAL COBERTBAíAS

C) PUESTOS DE TRABAJO A DESEMPEÑAR POR PERSONAL EVENTUÁL :

DENOMINACIÓN NÚM .GRUPO SUBESCALA TITULACIÓN NIVEL CD . C.ESPEC. CFRODUC. OBSERVACIONES
JEFE GABINETE DELA 1 C ADMINIS. B .SUPERIOR 14 180.000 306 .672 DEDIC. EXCLUS .

ANEXO II

PLANTILLA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
EJERCICIO 199 7

A) PERSONAL LABORAL :

DENOMINACIÓN NÍIM. NIVEL TITULACIÓN TIPOCONTRATO JORNADA OBSERVACIONES
ANIMADOR EDUC . FÍSICA
MONITOR DEPORTIVO

GRADUADO ESCOLAR

GRADUADOESCOLAR

FIJO COMPLETA

• FIJO COMPLETA
ANIMADOR SOCIO-CULTURAL 1 GRADO MEDIO FIJO COMPLETA -
PROFESOR EGB 1 GRADO MEDIO FIJO - COMPLETA
SPICÓLOGO ] SUPERIOR FIJO-DISCONTINUO MEDIA
LOGOPEDA 1 SUPERIOR FIJO-DISCONTINUO MEDIA
PROFESOR EGB 3 GRADO MEDIO FIJO-DISCONTTNUO COMPLETA
EDUCADOR GJFANTTL GUARDERÍA 4 FP.2°GRADO FIJO-DISCONTINUO COMPLETA
EDUCADOR INFANTIL GUARDERÍA 1 F.P.2°GRADO TEMPORAL COMPLETA A EXTINGUI R
ANIMADOR SOCIO-JUVENIL BACH. SUPERIOR FIJO COMPLETA VACANTE
ANIMADOR EDUC . FÍSICA 1 GRADUADO ESCOL. TEMPORAL MEDIA VACANTE
CONSERJE-OPERARIO . 1 GRADUADO ESCOL. FIJO COMPLETA
MONITOR MANUÁLIDADES 1 GRADUADO ESCOL. TEMPORAL COMPLETA VACANTE
EDUCADOR INFANTIL GUARDERÍA 1 F.P.2.° GRADO TEMPORAL COBER.BAJAS

ANEXO III

PLANTILLA DE LA FUNDACIÓN PiIBLICA "ANDRÉS MARTÍNEZ CÁNOVAS"
1 EJERCICIO 1997

A) PERSON?.I. LABORAL :

DENOMINACIÓIV NI1M. NIVEL TPI'fILACIÓN TIPO CONTRATO JORNADA OBSERVACIONES
PSICÓLOGO 1 SUPERIOR FIJO COMPLETA
EDUCADOR 2 GRADO MEDIO FIJO COMPLETA 1VACANTE
MAESTRO TALLBR 3 CERT. ESCOLAR FIJO COMPLETA
CUIDADOR 2 GRADUADO ESCOL FIJO COMPLETA 1 EXTINGUIR
VIGILANTE

_ LIMPIADORA

CERT. ESCOLAR

CERT. ESCOLAR

FDO

FIJO
COMPLETA

COMPLETA

-

B) PERSONAL EVENTUAL :

DENOMBYACIÓN NúM . NIVEL TPfULACIÓN TIPO CONTRATO JORNADA
GERENTE --- HONORÍFICO - -

La Unión a2fi de diciemhre rie 1997 - PI A1ralAe T„a„
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Número 17705

LA UNIÓN

ANUNCIO

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio .de 1997

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 26 diciembre de 1997 y con ocasión de la aprobación
definitiva del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 1997, aprobó la Oferta de Empleo Público en
los siguientes términos :

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 1997

Provincia : Murcia. -
N .° Código Territorial : 30/41 .
Corporación : Excmo . Ayuntamiento de La Unión .

ANEXO I

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL ÉXCMO . AYUNTAMIENTO

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo según
Art. 25 Ley 30/84 Catalogación N.° Vacantes - Denominación

Grupo de Admón . General
A Subescala: Técnica 1 Tec. Admón . Gral .

Clase: Económic a

D Subescala: Auxiliar 1 Auxil . Admón Gral .

Grupo de Admón . Especia l
D Subescala: Servicios Especiales 2 Cabo Policía Local

Clase: Policía Loca l

B) PERSONAL LABORAL
1) PERSONAL LABORAL FIJO

Nivel Titulación• Denóminación
Cert Escolaridad Limpiadora Ayuntamiento

Cert . Escolandad Peón Obras y Servicios

Graduado Escolár Auxiliar Administrativo

N.° Vacantes Jornada
2 Completa

1 Completa

2 Complet a

2) PERSONAL LABORAL DURACIÓN DETERMINAD A

Nivel Titulación

Graduado Escolar

Cert. Escolaridad

Cert. Escolaridad

Graduado Escolar

Graduado Escolar

Graduado Escolar

Denominación

Auxiliar Administrativo

Peón Obras y Servicios

Peón Obras y Servicios
Oficial l .° Obras y Servicios

Conductor Vehículos

Limpiadora

N .° Vacantes Duración Jornada
2 Determinada Completa
5 Determinada Completa
2 - Cobertura Bajas
1 Cobertura Bajas

1 Cobertura Baja

s I Cobertura Bajas

OFERTA DE EMPLEO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES

Nivel Titulación Denominación N .° Vacantes Duración Jornada
Bachiller Superior Animador Socio-Juvenil 1 Indefinida Completa
Graduado Escolar Animador Educactón Física 1 Determinada - Media
F .P . 2:° Grado Educador Infantil -

_

1 Determinada Complet a
Graduado Escolar Monitor Manualidades 1 Detemrinada Completa
F .P . 2.° Grado Educador Infantil 1 Determinada Cobertura Bajas

OFERTA DE EMPLEO FUNDACIÓN PÚBLICA "ANDRÉS MARTÍNEZ CÁNOVAS"

Nivel Titulación Denominación Puesto N.° Vacantes - Duración Jornada
Grado Medio Educador 1 Indefinjda Completa
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Número 2

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

El Pleno dé la Corporación, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 22 de diciembre de 1997, acordó
aprobar definitivamente, el Estudio de Detalle de los
terrenos sitos en la calle Manila, de este término muni-
cipal, promovido por Alimursan, S .L. --

Lo que se hace público para general conocimien-
to, advirtiendo,que contra dicho acuerdo, que es defi-
nitivo en vía administrativa, se podrá interponer en el
plazo de dos nieses, contados desde el día siguiente a
la fecha de la presente publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia, previa comunicación a este
Excmo. Ayuntamiento, así como cualquier otro recur-
so que se estime procedente .

San Pedro del Pinatar, 23 de diciembre d e
1997.-E1 Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz .

Número 17484

CARTAGEN A

Corrección de error

Advertido,error en la publicación número 17484,
aparecida en ell "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", número 299, de fecha 29-12-97, se rectifica en lo
siguiente :

Donde dice: "La cobranza se llevará a efecto a tra-
vés de las entidades colaboradoras siguientes que se ci-
tan en las notificaciones-cartas de pago : Caja Postal y
Caja de Ahorros de Pensiones de Barcelona (La Caixa)

en los días y hórario bancario por éstas establecidos" .

Debe decir : "La cobranza se llevará a efecto a tra-
vés de las entidades colaboradoras siguientes que se ci-
tan en las notificaciones-cartas de pago : Caja de Aho-
rros de Murcia, Caja de Ahorros del Mediterráneo,
Caja Postal y Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelo-
na (La Caixa), en los días y horario bancario por éstas
establecidos" .

Número 3

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial del Estudio de Detalle relativo a
solar en calle Nueva de San Antón, esquina a

calle Desembojo, en Murci a

Aprobado inicialmente por el Alcálde-Presidente

noviembre de 1997, el proyecto de Estudio de Detalle
relativo a solar en calle Nueva de San Antón, esquina a
calle Desembojo, en Murcia, se somete a información
pública por plazo de quince días, a contar desde la apa-
rición del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", dprante el cual las personas intere-
sadas podrán examinarlo en el edificio de la Gerencia
de Urbanismo (Información Urbanística), sito en Plaza
de Europa, así como formular en su caso las alegacio-
nes pertinentes. -

Murcia, 11 de diciembre de 1997 .-El Teniente
de Alcalde-Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio
Ambiente .

Número 4

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Resolución de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Múrcia sobre concurso-oposición
para proveer una plaza de biólogo, publicado en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" de 4 de sep-
tiembre de 1997

El Consejo de Gerencia, en su sesión de 15 de"di-
ciembre de 1997, ha resuelto lo siguiente sobre dicho
concurso-oposición :

Primero.-Aprobar la relación de aspirantes admi-
tidos a estas pruebas selectivas, con la exclusión que se
indica, quedando expuesta dicha relación en los tablo-
nes de anuncios de la indicada Gerencia (Plaza de Eu-

ropa, número 1) y de la Concejalía de Personal del
Ayuntamiento (Glorieta de España) : -

Excluido :

ria .
-Por no poseer el título exigido en la convocato-

1 .-García Gómez, Antonio .

Segundo.-El Tribunal calificador estará constitui-
do en la forma siguiente :

Presidente : Titular, don Ginés Navarro García; su-
plente, doña María Dolores Alarcón Martínez .

Vocales :

-El Director de los Servicios de la Gerencia : Titu-
lar, don Pedro Morillas Sánchez ; suplente, don Anto-
nio Fernández Cano. -

-El Jefe del Servicio de Medio Ambiente : Titular,
don Juan Pedro Collado Ruiz ; suplente, don Francisco
Carpe Ristol .

-Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma de
Murcia : Titular, don Emilio Aledo Olivares ; sunlente .
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-Vocal propuesto por el Colegio Oficial de Biólo-
gos : Titular, don Jorge de Costa Ruiz ; suplente, don
Gabriel Enrique Ayuso Fernández. -

-Vocal propuesto por la Junta de Personal : Titular,
doñaÁfrica Martínez Ramírez ; suplente, doña Con-
cepción Hernández Artés .

Y

-Vocal-Secretario : Titular, don José Luis
Valenzuela Lillo ; suplente, don Luis Hidalgo Manresa .

Tercero .-Fijar-la fecha para la realización del pri-
mer ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día
2 de marzo de 1998, a las 10 .30 horas, en las Salas 1 .1
y 1 .2 del Centro de Formación Municipal sito en Plaza
de la Paja, s/n .

Cuarto.-Contra la lista de admitidos y composi-
ción del Tribunal se podrá interponer reclamación ante
el Consejo de la Gerencia de Urbanismo o ante el
Ilmo . señor Alcalde, respectivamente, en el plazo de
diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Murcia, 26 de diciembre de 1997 .-El Teniente
Alcalde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 5

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Resolución de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Murcia sobre concurso-oposición
para proveer una plaza de auxiliar de topografía, publi-
cado en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" de
4-9-97

El Consejo de Gerencia, en su 9esión dé 15 de di-
ciembre de 1997, ha resuelto lo siguiente sobre dicho
concurso-oposición :

Primero: Aprobar la relación de aspirantes admi-
tidos a estas pruebas selectivas, sin la exclusión de nin-
.gunode los solicitantes, quedando expuesta dicha rela-
ción en los tablones de anuncios de la indicada Geren-
cia (Plaza de Europa, número 1) y de la Concejalía de
Personal del Ayuntamiento (Glorieta de España) :

Segundo.-El Tribunal calificador estará constitui-
do en la forma siguiente :

Presidente : Titular, don Ginés Navarro García; su-
plente, doña María Dolores Alarcón Martínez .

Vocales :

-El Director de los Servicios de la Gerencia : Titu-
lar, don Pedro Morillas Sánchez ; suplente, don Anto-
nio Fernández Cano .

-El Jefe del Servicio de Gestión : Titular, don Án-
gel Lajarín Abellán ; suplente, don Ricardo Sáez Man-
cebo .
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-Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma de
Murcia: Titular, don Miguel Ángel Marco Navarro ; su-
plente, don Jesús Arense Carenas .

-Vocal propuesto por el Colegio Oficial de Inge-
nieros Técnicos de Topografía : Titular, don Ángel
Crespo García; suplente, don Miguel Ángel Canales
Yepes .

-Vocal propuesto por la Junta de Personal : TiÍular,
doña María Francisca Romero Martínez ; suplente, don
Andrés Martínez Fuentes. -

-Vocal-Secretario : Titular, don José Luis
Valenzuela Lillo ; suplente, don Luis Hidalgo Manresa .

Tercero.-Fijar la fecha para la realización del pri-
mer ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día
2 de febrero de 1998, a las 11 horas, en el Centro de
Formación e Iniciativas de Empleo sito en Avenida 1 .°
de Mayo, s/n . (recinto La Fica) .

Cuarto.-Contra la lista de admitidos y composi-
ción del Tribunal se podrá interponer reclamación ante
el Consejo de la Gerencia de Urbanismo o ante el
Ilmo. señor Alcalde, respectivamente, en el plazo de
diez días hábiles, a contar desde,el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Murcia, 26 de diciembre de 1997.-El Teniente
Alcalde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 43

CARTAGENA

Área de Urbanismo

EDICT O

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobier-
no del Excmo . Ayuntamiento el día cinco de diciembre
de mil novecientos noventa y siete, se adoptó el acuer-
do de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en
parcelas 5A, 5B y 5C de la Unidad de Actuación nú-
mero 4 .2 PS, Barrio Peral, presentado por la mercantil
Instituto de Estudios Comerciales, S .L .

Dicho proyecto queda sometido a infomiación pú-
blica por plazo de veinte días en la Oficina de Infor-
mación Urbanística de este Ayuntamiento (planta baja)
sito en calle Sor Francisca Armendáriz, a fin de que
las personas interesadas lo examinen y formulen las
alegaciones que estimen pertinentes a su derecho .

El presente edicto servirá de notificación a aque-
llas personas interesadas en el expediente y cuyo do-
micilio resulte desconocido .

Cartagena, 17 de diciembre de 1997 .-El Conce-
ial Delegado de Urbanismo . Vicente Balibrea Aeuado .
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Número 17541

CEHEGÍN

Anuncio de adjudicación

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión
de 15 de septiembre de 1997, el expediente 023/1996
para contratación, mediante tramitación ordinaria y por
el procedimiento de concurso abierto de «Suministro
de un vehículo recolector-compactador para el servicio
de recogida domiciliaria de basuras», se ordena la pu-
blicación del presente anuncio de adjudicación :

1 .- ENTIDAD ADJUDICATARIA .

a) Organistito : Ayuntamiento de Cehegín .
b) Dependencia que tramita el expediente : Secretaría.
c) Número de expediente : 23/96.

2.- OBJETO DEL CONTRATO .

a) Tipo de contrato : Suministro .
b) Descripción del objeto : Contratación del sumi-

nistro de ún vehículo para el Servicio de recogida do-
miciliaria de basuras .

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» n .° 242, de 18 de octubre de 1997 .

3 .- TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACION .

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Concurso .

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN .

Importe total : 17 .000 .000 pesetas .

5 .- ADJUDICACION .

a) Fecha: 15 de diciembre de .1997 .
b) Contratista : Ginés Huertas Industriales, S .A.
c) Nacionalidad: Española .
d) Importe de adjudicación : 16 .999 .300 pesetas .

Cehegín a 17 de diciembre de 1997 .- El Conce-
jal Delegado de Obras, Servicios y Medio Ambiente,
Miguel Espín Sánchez .

Número 1754 5

CIEZA

Anuncio de adjudicación de obras

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
94.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las
Administraciones Públicas y 124 del texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, se
hace público que la Comisión de Gobierno del Excmo .
Ayuntamiento de Cieza, en virtud de acuerdo adoptado
en sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1997, ha
adjudicado, en procedimiento abierto, mediante subas-
ta, a la sociedad Instalaciones y Reparaciones Eléctri-
cas Leoncio. S .C .L. (IREL) . con C.I .F. númern

Número 4

F-30.102.537, las obras de Electrificación Rural en Pa-
rajes de Acebuche y Cabezo Redondo, II Fase, Cabezo
Redondo, por el precio de 8 .258.979 pesetas .

Cieza, 12 de diciembre de 1997 .-E1 Alcalde,
Francisco López Lucas .

Número 1757 1

CALASPARRA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de no-
viembre de 1997, acordó iniciar expediente para pro-
ceder al nombramiento de Juez de Paz Titular de
Calasparra. - -

Corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir la
persona para ser nombrada Juez de Paz Titular de este
Municipio, de conformidad a lo que disponen los artí-
culos 101-2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial .

A dichos efectos se abre un plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, para que las personas que estén interesadas y
reunan las condiciones legales, lo soliciten, mediante
instancia, presentada en el Registro del Ayuntamiento .

En la Secretaría del Ayuntamiento puede ser exa-
minado el expediente y recabar la información que se
precise .

Caso de no haber solicitante, el Pleno de la Cor-
poración elegirá libremente, comunicando el acuerdo
al Juzgado Decano de 1 .' Instancia e Instrucción de
Caravaca de la Cruz, para que lo eleve a la Sala de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia de la Región .

Lo que se publica para general conocimiento .

Calasparra a 9 de diciemb re de 1997 .- El Al-
calde, Juan Fernández Montoya . -

Número 17544

CIEZA

Anuncio deadjudicación de obras

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
94.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las
Administraciones Públicas y 124 del texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, se
hace público que la Comisión de Gobierno del Excmo .
Ayuntamiento de Cieza, en virtud de acuerdo adoptado
en sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1997, ha
adjudicado, en procedimiento abierto, mediante subas-
ta a la sociedad Instalaciones y Reparaciones Eléctricas
Leoncio, S .C .L. (IREL), con C .I .F. número
F-30.102.537, las obras de Electrificación Rural en Pa-
rajes de Acebuche y Cabezo Redondo, 1 Fase, "Paraje
Acebuche", por el precio de 11 .878 .400 pesetas .

Cieza, 12 de diciembre de 1997 .-El Alcalde,
Francisco Lónez Lucas_


